
I. Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Conservatorios de Música. Pruebas de
Acceso.— Orden de 23 de febrero de 2004, por la
que se convoca la celebración de las pruebas de acceso
y se establece el plazo de matriculación en el grado
elemental y en el grado medio de las enseñanzas de
música para el curso académico 2004/2005 .....................

Conservatorios de Música. Titulacio-
nes.— Orden de 23 de febrero de 2004, por la que se
convocan las pruebas extraordinarias para la obtención de
los títulos de las enseñanzas de música y artes aplicadas
y oficios artísticos correspondientes a los Planes de Estu-
dios anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo .............

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Universidad de Extremadura

Nombramientos.— Resolución de 7 de febrero
de 2004, de la Universidad de Extremadura, por la que

se nombra a Dª Mª del Mar Salinas Jiménez, Profesora
Titular de Escuela Universitaria ...........................................

Nombramientos.— Resolución de 9 de febrero
de 2004, de la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Francisco Javier Gómez Morcillo, Profesor
Titular de Escuela Universitaria ...........................................

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia
Listas definitivas.— Corrección de errores a la
Resolución de 25 de febrero de 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se declaran
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, para participar en las pruebas selectivas convo-
cadas por Orden de 14 de mayo de 2003, para el acce-
so a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo
de Titulados Superiores, Especialidad Letrados de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura ...

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Plan de formación de la Junta de Extre-
madura.— Orden de 26 de febrero de 2004, por la
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que se aprueba el Plan de Formación Propia para el año
2004 y se dispone la publicación de actividades programa-
das en el XIII Plan de Formación de la Escuela de Adminis-
tración Pública de Extremadura para el presente ejercicio ..

Cursos de Formación.— Resolución de 26 de
febrero de 2004, de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se efectúa convocatoria de diversas
actividades y cursos programados en el Plan de Forma-
ción de la Escuela de Administración Pública de Extre-
madura para el presente ejercicio ......................................

Consejería de Economía y Trabajo

Elecciones.— Resolución de 27 de febrero de
2004, de la Dirección General de Trabajo, por la que se
adoptan medidas respecto al horario laboral del día 14
de marzo de 2004, con motivo de la convocatoria de
elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado .......

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Educación Secundaria.— Resolución de 18 de
febrero de 2004, del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se aprueba la denominación espe-
cífica de “Virgen de Altagracia”, para el Instituto de
Educación Secundaria Obligatoria de Siruela .....................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 16 de
febrero de 2004, del Consejero de Hacienda y Presupues-
to por la que se dispone la ejecución de la sentencia nº
1580 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recur-
so contencioso administrativo nº 517/2001 .......................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 11 de febrero de
2004, sobre notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue contra D.
Javier Lancharro Fernández por exceso en los horarios
establecidos ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación del Pliego de Cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Ramón Fernán-
dez Alvarado por exceso en los horarios establecidos .......

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación del Pliego de Cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Ramón Fernán-
dez Alvarado por exceso en los horarios establecidos .......

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación del Pliego de Cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Ramón Fernán-
dez Alvarado por admisión de menores cuando esté
prohibida ...............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de febrero de
2004, sobre notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue contra D. Miguel
Murillo Moreno, en representación de Gestiones Taurinas,
C.B. por la celebración de espectáculos sin autorización ..

Notificaciones.— Anuncio de 18 de febrero de
2004, sobre notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue contra Dª Bego-
ña Carmela Pereda Iribarnegaray por exceso en los hora-
rios establecidos ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de febrero de
2004, sobre notificación del Pliego de Cargos del expedien-
te sancionador que se sigue contra D. José Pedro Duque
Zamarrero por exceso en los horarios establecidos .............

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Impacto Ambiental.— Resolución de 10 de
febrero de 2004, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del Proyecto de Traslado y
Mejora de Planta de Residuos Vínicos en la Ctra. N-630,
p.k. 657,250 parcelas 125 A y 125 C del polígono 3, en
el término municipal de Villafranca de los Barros .............

Concurso.— Resolución de 27 de febrero de 2004,
de la Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la contratación
de “Servicio para la realización de encuestas ganaderas
2004”. Expte.: 0411041TE003 .............................................
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Notificaciones.— Anuncio de 2 de febrero de
2004, sobre notificación de documentación de renovación
de autorizaciones administrativas de cotos de caza ..........

Notificaciones.— Anuncio de 3 de febrero de
2004, sobre notificación de propuesta de Resolución de
la Dirección General de Explotaciones Agrarias de 20 de
noviembre de 2003, a D. Pedro Quesada Ballester ...........

Coto. Pesca.— Anuncio de 5 de febrero de 2004,
por el que se somete a información pública la tramita-
ción del coto de pesca denominado “Gualtaminos”, en
Valverde de la Vera y Villanueva de la Vera .......................

Coto. Pesca.— Anuncio de 5 de febrero de 2004,
por el que se somete a información pública la tramita-
ción del coto de pesca denominado “Sietemanos”, en
Aldeanueva de la Vera ..........................................................

Coto. Pesca.— Anuncio de 5 de febrero de 2004,
por el que se somete a información pública la tramita-
ción del coto de pesca denominado “El Chorrerón”, en
Moraleja .................................................................................

Coto. Pesca.— Anuncio de 5 de febrero de 2004,
por el que se somete a información pública la tramita-
ción del coto de pesca denominado “Los Arrabales”, en
Zarza de Granadilla ..............................................................

Coto. Pesca.— Anuncio de 5 de febrero de 2004,
por el que se somete a información pública la tramita-
ción del coto de pesca denominado “La Chamorra”, en
Zarza de Granadilla ..............................................................

Coto. Pesca.— Anuncio de 5 de febrero de 2004,
por el que se somete a información pública la tramitación
del coto de pesca denominado “La Pasada”, en Peraleda ...

Coto. Pesca.— Anuncio de 5 de febrero de 2004,
por el que se somete a información pública la tramita-
ción del coto de pesca denominado “Malmoreno”, en
Santiago de Alcántara ...........................................................

Coto. Pesca.— Anuncio de 5 de febrero de 2004,
por el que se somete a información pública la tramitación
del coto de pesca denominado “Las Minas”, en Cañaveral .

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 26 de
enero de 2004, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016186 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 27 de
enero de 2004, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016189 ...............

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación 3ª
anualidad correspondiente a la empresa “Hernández
Martínez, Pedro”, con nº de expediente EF-04487 .............

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación 3ª
anualidad correspondiente a la empresa “Estructuras
Vázquez, S.L.”, con nº de expediente EF-04790 ..................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación 2ª
y 3ª anualidad correspondiente a la empresa “Eshalohu,
S.L.”, con nº de expediente EF-05156 .................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación 3ª
anualidad correspondiente a la empresa “Saneamientos
Badajoz, S.L.”, con nº de expediente EF-05981 ..................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Madhuel Deportivo, S.L.”,
con nº de expediente EF-07212 ..........................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
pago 3ª anualidad correspondiente a la empresa “Alpe-
trans, S.L.”, con nº de expediente EF-07655 ......................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
anualidad correspondiente a la empresa “Fradex, S.L.”,
con nº de expediente EF-09067 ..........................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
pago anualidades pendientes correspondiente a la empre-
sa “Alpetrans, S.L.”, con nº de expediente EF-10078 .........

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación 3ª
anualidad correspondiente a la empresa “Facturaje del
Mueble, S.L.”, con nº de expediente EF-13694 ...................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Calvo Mustafa, José”, con
nº de expediente EF-17032 .................................................
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Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Diper Centro de Reposte-
ría y Distribución, S.L.”, con nº de expediente EF-17047 .

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
3ª anualidad correspondiente a la empresa “González
Villar, José María”, con nº de expediente EF-17058 ..........

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Sociedad Cooperativa Cate-
ring Cáceres”, con nº de expediente EF-17296 .................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Almacén, Distribución y
Transportes Jacinto, S.L.”, con nº de expediente EF-17429 .

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Teleserver Extremadura,
S.L.”, con nº de expediente EF-17574 ................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Rufino Pedro Labrador
López”, con nº de expediente EF-17624 ............................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
3ª anualidad correspondiente a la empresa “Mueblemanía
Extremadura, S.L.”, con nº de expediente EF-04143 .........

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
3ª anualidad correspondiente a la empresa “Madevial,
S.L.”, con nº de expediente EF-04824 ................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
anualidad correspondiente a la empresa “S.A.T. Quesería
de las Villuercas”, con nº de expediente EF-05609 ...........

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
2ª y 3ª anualidad correspondiente a la empresa
“Comercial Agropecuaria Extremeña, S.A.”, con nº de
expediente EF-05822 ...........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de febrero de
2004, sobre notificación de solicitud de documentación
pago anualidades pendientes correspondientes a la empre-
sa “Alpetrans, S.L.”, con nº de expediente EF-08230 ...........

Consejería de Fomento

Concurso.— Resolución de 18 de febrero de 2004,
de la Secretaría General, por la que se convoca la
contratación, por procedimiento abierto y mediante
concurso, la gestión del servicio público de Estación de
Transporte de Viajeros por carretera de Villafranca de los
Barros. Expte.: 044TB005 .....................................................

Concurso.— Resolución de 24 de febrero de 2004,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto para la contratación de “Estudio de las parcela-
ciones, urbanizaciones y edificaciones exteriores a los
perímetros urbanos y urbanizables en Extremadura y el
Distrito de Évora”. Expte.: 043UE001 .................................

Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología

Concurso.— Resolución de 17 de febrero de 2004,
de la Secretaría General, para la contratación, mediante
el sistema de concurso, procedimiento abierto, del sumi-
nistro de “Equipamiento de mobiliario general para
varios Centros de Enseñanza Secundaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura”. Expte.: 01/4938/04 ..............

Concurso.— Resolución de 19 de febrero de 2004,
de la Secretaría General, para la contratación, mediante
el sistema de concurso, procedimiento abierto, del sumi-
nistro de “Equipamiento de material didáctico para varios
Centros de Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura”. Expte.: 01/4939/04 ......................

Concurso.— Resolución de 19 de febrero de
2004, de la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso, procedimiento abierto,
del suministro de “Equipamiento general de viviendas
para conserjes para varios Centros de Enseñanza Secun-
daria de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: 01/4941/04 ..............................................................

Concurso.— Resolución de 19 de febrero de 2004,
de la Secretaría General, para la contratación, mediante
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el sistema de concurso, procedimiento abierto, del sumi-
nistro de “Equipamiento de material deportivo para
varios centros de Enseñanza Secundaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura”. Expte.: 01/4940/04 ..............

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Notificaciones.— Anuncio de 12 de febrero de
2004, sobre relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de liquidaciones comple-
mentarias giradas por el concepto de Transmisiones
Patrimoniales .........................................................................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 13 de febrero de
2004, para notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores ........................................................................

Ayuntamiento de Badajoz

Urbanismo.— Anuncio de 29 de enero de 2004,
sobre el Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Ejecución nº 1 del Plan Especial de Reforma Interior del
A.P.D.-20 ................................................................................
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 23 de febrero de 2004, por la
que se convoca la celebración de las pruebas
de acceso y se establece el plazo de
matriculación en el grado elemental y en el
grado medio de las enseñanzas de música
para el curso académico 2004/2005.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, establece que el sistema educativo comprende la
educación preescolar, las enseñanzas escolares y la enseñanza
universitaria, diferenciando dentro de las enseñanzas escolares,
entre las de régimen general y enseñanzas de régimen especial,
abarcando éstas últimas, las Enseñanzas Artísticas, las Enseñanzas
de Idiomas y las Enseñanzas Deportivas.

Por Real Decreto 756/1992, de 26 de junio, se establece los
aspectos básicos del Curriculum de los grados elemental y medio
de las enseñanzas de Música.

En desarrollo del mismo, la Orden de 28 de agosto de 1992, del
Ministerio de Educación y Ciencia, establece el currículo de los
grados elemental y medio de las enseñanzas de Música y regula
los criterios de ingreso al grado elemental y las pruebas de acce-
so al grado medio y a cada uno de sus cursos.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspa-
san de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios en materia de enseñanzas
de régimen especial.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las funcio-
nes y servicios en materia de enseñanzas de régimen especial,
traspasadas por el Real Decreto antes mencionado.

El Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en su artículo
9.1, d), atribuye a la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa la ordenación y ejecución de los planes y
programas educativos en las enseñanzas de régimen especial,
educación de personas adultas y a distancia.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
36.f), en cuanto al ejercicio de la función ejecutiva y 92.1, ambos
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta del llmo. Sr. Director General de Formación Profesional
y Promoción Educativa

D I S P O N G O

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación

La presente Orden tiene por objeto convocar la celebración de
pruebas de acceso al grado elemental y medio de las enseñanzas
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de Música para el curso 2004/2005, en los Conservatorios
Elementales y Profesionales de Música radicados en territorio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluidos aquellos
Centros públicos cuya titularidad corresponda a las Administracio-
nes Locales, y los Centros privados autorizados, respecto de aque-
llas competencias reconocidas por la legislación vigente a la Admi-
nistración educativa.

Segundo.- Acceso al grado elemental

1. Convocatoria de la prueba de acceso.

1.1. La admisión de alumnos al grado elemental de las enseñan-
zas de Música queda sujeta al procedimiento de ingreso a dicho
grado que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, se establece en el punto decimono-
veno de la Orden de 28 de agosto de 1992.

1.2. Según lo dispuesto en el artículo 40.1 de la L.O.G.S.E.,
dado que estas enseñanzas tienen como objetivo la preparación
para el ejercicio profesional y que ello hace preciso el desarro-
llo de determinadas capacidades específicas, el proceso de adju-
dicación de las plazas disponibles dará prioridad a aquellos
alumnos cuya edad garantice que se encuentran en el momento
óptimo para llevar a cabo dicho proceso formativo. Consideran-
do en este sentido el intervalo de edades comprendido entre
los 7 y 12 años como el más adecuado para el acceso al
grado elemental.

1.3. La selección de alumnos de nuevo ingreso en el grado
elemental para el curso académico 2004/2005 correspondiente se
realizará de acuerdo con el último procedimiento que para cada
Centro fue autorizado por la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa.

1.4. Cualquier nueva modificación en dicho procedimiento habrá
de ser remitida a la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa con anterioridad al 30 de junio de 2004. El
Proyecto Curricular de cada Conservatorio especificará el procedi-
miento de ingreso al grado elemental.

1.5. Los aspirantes a cursar los estudios de Música en el grado
elemental deberán presentar en el Conservatorio en el que deseen
ingresar, del 10 al 31 de mayo de 2004, la oportuna solicitud
ajustada al modelo elaborado al efecto por cada Centro, y en el
que, en todo caso, harán constar:

– fecha de nacimiento.
– preferencias con respecto a la especialidad instrumental.

1.6. Los Centros harán pública la convocatoria de las pruebas de
ingreso al grado elemental, debiendo celebrarse preferentemente,
en los meses de junio o septiembre de 2004, según las necesida-
des organizativas de cada Centro.

1.7. El equipo docente encargado de realizar la prueba de ingreso
al grado elemental orientará a los alumnos que superen dicha
prueba hacia las especialidades para las que se les considere más
capacitados, de acuerdo con las aptitudes demostradas y las
preferencias manifestadas por el candidato en su solicitud.

1.8. Una vez cumplimentadas las actas con la relación de alumnos
que hayan superado la prueba de grado elemental, el equipo
docente hará entrega de las mismas al Secretario del Centro,
quien hará pública la relación, y remitirá una copia al Consejo
Escolar y a la Comisión de Coordinación Pedagógica.

1.9. La relación de aspirantes será única y detallará las puntua-
ciones obtenidas en la prueba, de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el procedimiento de ingreso.

b) En caso de empate en la puntuación obtenida se consignará
en primer lugar el aspirante de menor edad.

2. Adjudicación de plazas.

2.1. Una vez determinada la oferta de plazas vacantes, los aspi-
rantes a ingreso en el grado elemental serán convocados, junto
con sus padres o representantes legales, para proceder a la adju-
dicación de las plazas vacantes, de acuerdo con el orden estable-
cido en la relación a que hace referencia el apartado anterior, la
oferta del Centro, las preferencias con respecto a la especialidad
instrumental expuestas en la solicitud, y el consejo orientador del
equipo de profesores encargados de la evaluación del procedi-
miento de ingreso.

2.2. El Consejo Escolar del Centro velará porque la convocatoria
mencionada en el párrafo anterior se realice con la antelación y
publicidad necesarias.

2.3. La superación de las pruebas de acceso únicamente dará
derecho a la adjudicación de plaza en el caso de que existan
vacantes disponibles en el Centro.

2.4. Si una vez superada la prueba de ingreso al grado elemental
no existieran plazas vacantes en la primera especialidad solicita-
da, se tendrán en cuenta las plazas libres en las restantes espe-
cialidades solicitadas por el alumno.
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2.5. La adjudicación de las plazas no será firme hasta tanto no
se formalice matrícula.

2.6. En el caso de que, antes del 15 de noviembre de 2004, se
produjeran vacantes en una especialidad determinada, éstas
podrán ser adjudicadas, sucesivamente y por su orden, a los aspi-
rantes aprobados que figuren en la relación a que refiere el
punto 1.9 del presente apartado.

Tercero.- Acceso al grado medio

1. Convocatoria de prueba de acceso.

1.1. Para el acceso al primer curso de grado medio será preciso
superar la prueba que se regula en el apartado vigésimo de la
Orden de 28 de agosto de 1992, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 40.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

1.2. Para el acceso a un curso de grado medio distinto del
primero será preciso superar la prueba que se regula en el
apartado vigesimoprimero de la Orden de 28 de agosto de
1992, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 de la
Ley Orgánica I/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

1.3. Al objeto de preservar el principio de igualdad que debe
presidir la objetividad de la prueba de acceso al grado medio, la
convocatoria para cada especialidad será única para todos los
aspirantes, sin distinción entre los que hayan cursado o no el
grado elemental en el Centro. Consecuentemente, el Tribunal no
tendrá en cuenta en ningún caso el expediente académico de
aquellos alumnos que hubieran cursado con anterioridad estudios
correspondientes a otros periodos formativos.

1.4. La finalidad de los dos ejercicios de que constan las
pruebas de acceso a los cursos del grado medio es la compro-
bación de que el candidato posee los conocimientos necesarios
para cursar con aprovechamiento las enseñanzas de la especia-
lidad correspondiente, a través de la evaluación de las aptitu-
des técnico artísticas, la capacidad auditiva y los conocimien-
tos musicales teóricos prácticos que permitan el posterior
desarrollo de la capacidad artística del candidato, lo que debe
tenerse en cuenta en la concreción y valoración global de
ambos ejercicios.

1.5. Todos los aspirantes deberán realizar los dos ejercicios esta-
blecidos en los números 2 y 3 de la disposición vigésima o en el
2 de la disposición vigesimoprimera de la citada Orden, según se

trate del acceso a primer curso o del acceso a otro curso de
grado medio distinto del primero. La no presentación al primer
ejercicio supone la pérdida del derecho a tomar parte en la
prueba, por lo que los candidatos no podrán reclamar ser admiti-
dos al segundo ejercicio de la misma.

1.6. Para el acceso al primer curso de grado medio, los centros
no podrán hacer pública otra relación de obras de referencia
distinta de la establecida en la Resolución del 2 de febrero de
1995, a efectos de lo dispuesto en el punto 8 del apartado vigé-
simo de la Orden de 28 de agosto de 1992, así como tampoco
una relación de obras obligadas para la realización de la prueba.

1.7. La prueba de acceso a un curso distinto del primero tendrá
carácter único, debiendo el Tribunal determinar el curso al que
debe acceder el alumno, de acuerdo con la capacidad y conoci-
mientos demostrados en la misma.

1.8. Con el fin de orientar y facilitar a los candidatos la prepa-
ración de la prueba de acceso tanto al primer curso como a un
curso distinto del primero de grado medio, los Centros deberán
hacer público, con antelación suficiente, el proyecto elaborado
por la Comisión de Coordinación Pedagógica relativo a la
concreción de los dos ejercicios de que consta la prueba, deta-
llando en el caso del ejercicio de interpretación a que se refiere
la letra a) del punto 2 del apartado vigésimo de la Orden de
28 de agosto de 1992, el número de obras a interpretar de
memoria sin que en ningún caso este ejercicio pueda incluir
otros contenidos que no sean los estrictamente establecidos en
dicha letra. Asimismo, se detallarán los contenidos, su grado de
dificultad y forma de realización del ejercicio a que se refiere la
letra b) de los puntos 2 y 3 de dicho apartado, y del punto 2
del apartado vigesimoprimero.

1.9. En el caso de la prueba de acceso al grado medio de la
especialidad de Canto, deberá tenerse en cuenta que dicha espe-
cialidad se inicia directamente en grado medio, sin que en
grado elemental existan estudios afines, por lo que la valoración
de los candidatos deberá basarse en criterios diferenciados de
las restantes especialidades, no poniéndose el acento en la
formación previa de los mismos, sino en sus aptitudes para
iniciar estos estudios.

1.10. La realización del ejercicio de interpretación en las diferen-
tes especialidades a que se refiere la letra a) de los puntos 2 y
3 del apartado vigésimo, así como del punto 2 del apartado vigé-
simoprimero de la Orden citada será pública.

1.11. Lo establecido en los números 7 de la disposición vigésima
y 6 de la disposición vigésimoprimera de la Orden de 28 de
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agosto de 1992, en lo referente al número máximo de convocato-
rias, no será de aplicación a aquellos alumnos que, habiendo
superado la prueba de acceso al grado medio de música, no
pudieran formalizar matrícula en el centro por no disponer el
mismo del necesario número de plazas vacantes.

1.12. Los aspirantes a cursar los estudios de música en el grado
medio, deberán presentar en el Conservatorio en el que deseen
ingresar, del 10 al 31 de mayo de 2004, la correspondiente soli-
citud ajustada al modelo elaborado al efecto por cada centro, y
en el que, en todo caso, harán constar:

– fecha de nacimiento.
– especialidad (o, en su caso, especialidades) por las que se opte.
– curso del grado medio al que desean acceder.

1.13. Los Centros harán pública la convocatoria de las pruebas de
ingreso en el grado medio, debiendo celebrarse, preferentemente
durante el mes de junio de 2004, una vez finalizado el periodo
lectivo, cuando se trate de la prueba de acceso al primer curso
de grado medio y, durante la primera quincena del mes de
septiembre de 2004, en el caso de la prueba para acceder a un
curso del grado medio distinto del primero.

2. Tribunales de las pruebas de acceso al grado medio.

2.1. Para la evaluación de las pruebas de ingreso al grado
medio, se constituirá en cada centro un Tribunal por cada espe-
cialidad, compuesto por tres profesores, designados por el Direc-
tor, a propuesta de los Departamentos Didácticos, con una ante-
lación mínima de un mes, de los que al menos uno pertenecerá
la especialidad correspondiente y otro a los departamentos de
Lenguaje Musical o Composición, no pudiendo formar parte del
mismo los profesores que durante el curso académico
2003/2004 hubieran impartido clases a los alumnos candidatos
a dicha prueba.

2.2. Si el Centro no contara con el suficiente número de profe-
sores de la especialidad correspondiente, o bien ninguno de los
profesores de dicha especialidad pudieran formar parte del
tribunal, por hallarse en el caso previsto en el apartado ante-
rior con respecto a su vinculación con los candidatos a la
prueba, la designación se producirá de acuerdo con criterios de
afinidad instrumental.

2.3. En el caso de que no resultase posible aplicar lo establecido
en los dos puntos anteriores, los Centros podrán proponer a la
Dirección Provincial de Educación correspondiente la designación
de profesores ajenos a los mismos.

2.4. El Tribunal deberá ejercer un papel de orientación hacia los
candidatos en relación con sus aspiraciones, su edad y las capaci-
dades demostradas en la prueba.

3. Adjudicación de las plazas.

3.1. Una vez realizada la correspondiente prueba de acceso, cada
tribunal confeccionará una única relación por especialidad y curso
de grado medio, en la que habrán de constar los apellidos y
nombres de los aspirantes que la hubieran superado, así como su
fecha de nacimiento. Esta relación incluirá la puntuación definiti-
va, obtenida por los aspirantes, ordenados de acuerdo con los
siguientes criterios:

a. Mayor puntuación obtenida en la prueba.

b. En caso de empate en la puntuación obtenida, se consignará
en primer lugar el aspirante de menor edad.

3.2. Dicha relación será entregada al Secretario del Centro, quien
la hará pública y la remitirá al Consejo Escolar y al Jefe del
Departamento Didáctico correspondiente.

3.3. Una vez determinada la oferta de plazas vacantes, se
procederá a la adjudicación de las mismas, de acuerdo con el
orden establecido en la relación mencionada en el apartado
anterior.

3.4. La adjudicación de las plazas no será firme hasta tanto no
se formalice la matrícula.

3.5. La superación de la prueba de acceso surtirá efectos única-
mente para el curso académico 2004/2005 y dará derecho a la
adjudicación de plaza en la especialidad solicitada, excepto en el
caso de que no haya vacantes disponibles en el grado medio de
la misma.

3.6. En el caso de que antes del 15 de noviembre de 2004, se
produjeran vacantes en una especialidad determinada, éstas
podrán ser adjudicadas de acuerdo con los criterios previstos en
los puntos anteriores.

Cuarto.- Matriculación

1. Plazos para la matriculación.

Los alumnos oficiales de los grados elemental y medio formali-
zarán la matrícula, una vez finalizada la evaluación de junio,
en el plazo que fije cada Centro con antelación y publicidad
suficiente.
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La matriculación de los alumnos que superen las pruebas de
acceso al grado elemental o al grado medio se formalizará dentro
de los 10 días naturales siguientes a la adjudicación de las
plazas.

2. Matriculación en más de un curso académico.

2.1. Con carácter excepcional, y de acuerdo con lo establecido
en el art. 39.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación
General del Sistema Educativo, podrá formalizarse matrícula en
más de un curso académico. Para ello, se estará a lo dispues-
to en el punto decimoséptimo de la Orden de 28 de agosto
de 1992.

2.2. Para la formalización de este tipo de matrícula, el Consejo
Escolar establecerá los criterios oportunos. En todo caso, el alum-
no al que se le aplique esta excepcionalidad asistirá, en el caso
de las asignaturas comunes, sólo a las clases correspondientes al
curso más elevado.

3. Criterios para la matriculación en asignaturas no superadas.

3.1. El alumno con una asignatura pendiente podrá matricularse
en el siguiente curso. No se admitirá matrícula en el curso
siguiente a aquellos alumnos que tengan pendientes dos o más
asignaturas del curso anterior. En este último caso, el alumno
deberá repetir el curso en su integridad.

3.2. Los alumnos que, por haber suspendido una única asignatura,
promocionen al curso siguiente y, al término del mismo, vuelvan a
suspender la asignatura pendiente, deberán repetir el curso en su
integridad junto con dicha asignatura, aun cuando hubieran apro-
bado las restantes asignaturas del curso.

3.3. Estos criterios no serán de aplicación para el acceso al grado
medio, cuya matrícula está sujeta a la superación de la prueba
de acceso específica, y posterior obtención de plaza en el Centro.
A este respecto, se recuerda que cualquier alumno oficial del
grado elemental puede tomar parte en dicha prueba, independien-
temente del curso en el que esté matriculado, y de que lo haya
o no superado, dado que para ello no se exigen requisitos acadé-
micos anteriores.

3.4. Por ello, en el caso del cuarto curso del grado elemental, los
Centros deberán seguir los siguientes criterios relativos a alumnos
con asignaturas pendientes de dicho curso:

a) Los alumnos con dos o más asignaturas pendientes deberán
repetir el cuarto curso en su integridad.

b) Los alumnos que sólo suspendan una asignatura repetirán
únicamente la asignatura pendiente.

4. Reingreso en el Centro.

4.1. Los alumnos que, habiendo abandonado los estudios en el
Centro soliciten reingresar en el mismo para proseguir dichos
estudios antes de que hubieran transcurrido dos cursos académi-
cos, serán readmitidos sólo en el caso de que el número de soli-
citudes de nuevo ingreso en la especialidad correspondiente sea
inferior al que se determine en la previsión de plazas vacantes.
En caso contrario, deberán superar una prueba de acceso.

4.2. El reingreso sin prueba de acceso a que se refiere el punto
anterior se entenderá únicamente a la especialidad instrumental
que el alumno hubiese cursado previamente.

5. Cambio de especialidad instrumental.

5.1. A los alumnos que soliciten cambio de especialidad instru-
mental podrá serles concedido, siempre que demuestren las capa-
cidades y actitudes adecuadas que les permitan proseguir sus
estudios en un curso que, en todo caso, posibilite el cumplimiento
de los límites de permanencia establecidos.

5.2. Corresponde a la Comisión de Coordinación Pedagógica, previo
informe del profesor tutor y de los Departamentos Didácticos
correspondientes, resolver las solicitudes sobre cambio de especia-
lidad instrumental que presenten los alumnos.

Los cambios de especialidad instrumental habrán de ser resueltos
antes del comienzo del curso académico.

6. Simultaneidad de especialidades Instrumentales.

6.1. Excepcionalmente, la Comisión de Coordinación Pedagógica
podrá autorizar la posibilidad de cursar dos especialidades
instrumentales en el caso de aquellos alumnos que, por su
trayectoria académica y a juicio de los Profesores tutores
correspondientes, demuestren poseer las capacidades necesarias
para ello.

6.2. La autorización para la simultaneidad de especialidades
instrumentales estará subordinada a la existencia de plaza vacan-
tes en la nueva especialidad solicitada.

7. Renuncias de matrícula.

Cualquier alumno oficial podrá solicitar al Director del Centro la
renuncia de matrícula a lo largo del curso hasta el 30 de abril
de 2005. Las renuncias de matrícula, que siempre serán acepta-
das, supondrán la pérdida de la condición de alumno oficial del
centro en todas las asignaturas o curso en que estuviese
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matriculado, por lo que para un futuro reingreso en el centro
estará supeditado a lo establecido en el apartado anterior. Dichas
renuncias no supondrán la devolución del correspondiente precio
público abonado.

8. Traslado de matrícula viva.

Los traslados de matrícula que se produzcan durante el curso
académico serán aceptados únicamente si, quedasen o se produje-
sen plazas vacantes en las asignaturas o cursos correspondientes.

9. Traslado de expediente.

Las solicitudes de aquellos alumnos que, estando matriculados en
un centro, desearan trasladar su expediente a otro Centro para
proseguir en éste sus estudios a partir del curso siguiente, debe-
rán ser resueltas favorablemente por la Comisión de Coordinación
Pedagógica del último centro, si el mismo dispusiese de plazas
vacantes en la especialidad correspondiente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Formación Profesio-
nal y Promoción Educativa para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de la publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de febrero de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 23 de febrero de 2004, por la
que se convocan las pruebas
extraordinarias para la obtención de los
títulos de las enseñanzas de música y artes
aplicadas y oficios artísticos
correspondientes a los Planes de Estudios
anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

El Real Decreto 986/1991, de 14 de junio por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema

educativo, estableció un plazo de dos años contados a partir de
la fecha de extinción de las enseñanzas de Música y Artes Aplica-
das y Oficios Artísticos anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, para la
convocatoria de pruebas extraordinarias para la obtención de los
títulos, diplomas y documentos acreditativos de finalización de
estudios correspondientes a las mismas por parte de quienes se
hayan visto afectados por dicha extinción.

En desarrollo de esa previsión reglamentaria y con el fin de dar un
tratamiento homogéneo a todas las enseñanzas artísticas se publica
el Real Decreto 409/2002, de 3 de mayo, por el que se establecen
las pruebas extraordinarias para la obtención de los Diplomas de la
Escuela Superior de Canto y por el que se regulan dichas pruebas
para la obtención de los títulos de la Enseñanzas de Música, Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos, Diplomas de la Escuela Superior de
Canto y certificados de finalización de estudios Danza correspondien-
te a los planes de estudios anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. En su
Disposición final segunda establece que corresponde al Ministro de
Educación, Cultura y Deporte y, en su caso, a los órganos competen-
tes de las Comunidades Autónomas dictar en el ámbito de sus
respectivas competencias, las instrucciones que sean necesarias para
la aplicación de lo dispuesto en el citado Real Decreto.

Con estos precedentes, y asumidas mediante Real Decreto
1801/1999, de 26 de noviembre, por la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios en materia de Enseñanzas
de Régimen Especial, procede convocar las pruebas extraordinarias
que hagan posible la culminación de los estudios de los alumnos
afectados por el plan de extinción.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las funcio-
nes y servicios en materia de Enseñanzas de Régimen Especial,
traspasadas por el Real Decreto antes mencionado.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
36.f), en cuanto al ejercicio de la función ejecutiva y 92.1, ambos
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional
y Promoción Educativa

D I S P O N G O :

Primero.- Objeto

La presente Orden tiene por objeto convocar pruebas extraordina-
rias para la obtención de los títulos de las enseñanzas de Música
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y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos a los que hace referencia los
artículos 33 y 49 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por
el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo.

Segundo.- Participación en las pruebas extraordinarias

Podrán concurrir a las pruebas extraordinarias aquellos alumnos
que, habiendo iniciado la correspondiente especialidad y, en su
caso grado, de los antiguo planes de estudios, no la hayan
concluido con anterioridad a la fecha de su extinción ni se hayan
incorporado al nuevo plan de estudios.

Tercero.- Lugar de celebración

1. Enseñanzas de Música.

Los aspirantes a realizar las pruebas extraordinarias para la
obtención del titulo de Profesor Superior de Música (Grado Supe-
rior), conforme al Decreto 2818/1966, las realizarán en aquellos
Conservatorios en los que tuvieran abierto el expediente académi-
co en la fecha de extinción de las enseñanzas.

En caso de alumnos cuyos expedientes académicos se encuentren
en Conservatorios Profesionales de Música de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y estén pendiente de la obtención del títu-
lo de Profesor Superior conforme al Decreto 2818/1966, realiza-
rán las pruebas extraordinarias en el Conservatorio Superior de
Música de Badajoz, previo traslado del expediente académico del
Centro de procedencia a este Centro.

2. Enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Los aspirantes a realizar las pruebas extraordinarias para la
obtención de los títulos de Artes Aplicadas y Oficios a que se
refiere el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, podrán realizar-
las en la Escuela de Arte de Mérida siempre que su expediente
académico se encontrara en la referida Escuela en la fecha de
extinción de las enseñanzas.

Cuarto.- Plazos de inscripción

Las solicitudes de inscripción para la realización de las pruebas
extraordinarias se presentarán en la Secretaría de los distintos
Centros según modelo anexo, en el periodo comprendido entre el
I y el 15 de junio de 2004.

Quinto.- Lista de admitidos

En el plazo de cinco días, una vez concluido el periodo de
inscripción, los Centros harán público el listado de alumnos admi-
tidos a las pruebas extraordinarias.

Sexto.- Fechas de celebración

1. Las pruebas extraordinarias se celebrarán en la segunda quin-
cena de junio y septiembre de 2004.

2. Los Centros harán públicas en el tablón de anuncios, con sufi-
ciente antelación, las fechas exactas de la realización de las dife-
rentes pruebas.

Séptimo.- Contenido de las pruebas extraordinarias

1. Enseñanzas de Música.

Quienes se presenten a la realización de las pruebas extraordina-
rias para la obtención de los títulos de las enseñanzas de Música
(título de Profesor Superior conforme al Decreto 2618/1966, de
10 de septiembre), deberán superar el nivel exigido para el últi-
mo curso de las asignaturas pendientes por las que concurran,
que corresponderán en todo caso, a la especialidad conducente a
la obtención de la titulación correspondiente.

2. Enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

2.1. Quienes se presenten a la realización de las pruebas extraor-
dinarias para la obtención de los títulos de las enseñanzas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos deberán superar el nivel exigi-
do para el último curso de las asignaturas no superadas de la
especialidad conforme a los distintos planes de estudios conducen-
tes a la obtención de dichos títulos.

2.2. Asimismo, deberán superar un ejercicio práctico relativo al
campo profesional de la especialidad de que se trate, que permita
a los aspirantes demostrar el dominio de los conocimientos, méto-
dos, capacidades y destrezas exigibles para el correspondiente
ejercicio profesional.

Octavo.- Tribunales

1. Enseñanzas de Música.

1.1. Para la realización de las pruebas extraordinarias de las
enseñanzas de Música, se constituirán Tribunales por cada asigna-
tura, cuya composición se ajustará a lo establecido en el artículo
7 del Real Decreto 409/2002, de 3 de mayo.

1.2. Los miembros de los Tribunales serán nombrados por la
Dirección Provincial de Educación de Badajoz a propuesta del
Conservatorio Superior de Música de Badajoz.

2. Enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

2.1. Para la realización de las pruebas extraordinarias de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos, se constituirán tribunales por cada
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especialidad, debiendo su composición acomodarse al artículo 8
del Real Decreto 409/2002, de 3 de mayo.

2.2. Los miembros de los Tribunales serán nombrados por la
Dirección Provincial de Educación de Badajoz a propuesta de la
Escuela de Arte de Mérida.

Noveno.- Calificación de las pruebas extraordinarias

1. Enseñanzas de Música.

1.1. Los ejercicios correspondientes a cada una de las asignaturas
por las que concurran los interesados se calificarán de 0 a 10
puntos, siendo preciso obtener una calificación igual o superior a
5 para su superación.

1.2. Cada Tribunal dejará constancia de los resultados obtenidos
por los alumnos mediante la cumplimentación del acta corres-
pondiente, firmada por todos los miembros del Tribunal, consig-
nando en la misma el tipo de convocatoria extraordinaria a que
se refiere.

1.3. El Centro en que se realice la prueba extraordinaria expedirá
a la finalización de la misma una certificación individualizada en
la que figurarán la fecha de la convocatoria, el título y especiali-
dad a cuya obtención se refiere la prueba realizada así como las
asignaturas y calificaciones obtenidas en cada una de ellas para
que se adjunte a su expediente académico.

2. Enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

2.1. Los ejercicios correspondientes a las asignaturas de las
enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos por las que
se concurre se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo preciso
obtener una calificación igual o superior a 5 para su supera-
ción. Para concurrir al ejercicio práctico se requerirá tener
aprobadas todas las asignaturas de la especialidad correspon-
diente. El ejercicio práctico se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo preciso obtener una calificación igual o superior a 5
para su superación.

2.2. Cada Tribunal dejará constancia de los resultados obtenidos
por los alumnos mediante la cumplimentación del acta corres-
pondiente, firmada por todos los miembros del Tribunal, consig-
nando en la misma el tipo de convocatoria extraordinaria a que
se refiere.

2.3. El Centro en que se realice la prueba extraordinaria expedirá
a la finalización de la misma una certificación individualizada en

la que figurarán la fecha de la convocatoria, el título y especiali-
dad a cuya obtención se refiere la prueba realizada, las asignatu-
ras y calificaciones obtenidas en cada una de ellas, así como la
correspondiente al ejercicio práctico para que se adjunte a su
expediente académico.

Décimo.- Reclamaciones

Las reclamaciones sobre la calificación de las pruebas se podrán
presentar por escrito y dirigidas al presidente del tribunal en el
plazo máximo de cinco días hábiles después de la publicación de
los resultados y serán resueltas y publicadas en el tablón de
anuncios del centro en un plazo máximo de diez días hábiles
desde la finalización del plazo para interponerlas. Contra la reso-
lución del tribunal el aspirante podrá reclamar ante la Dirección
Provincial de Educación de Badajoz en el plazo de cinco días
hábiles a partir del día siguiente de su publicación.

Disposición final primera.- Recursos

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme
a lo establecido en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 128
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses a contar desde el siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier
otro recurso que estime procedente.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de febrero de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a Dª Mª del Mar Salinas Jiménez,
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de
diciembre de 2001 (B.O.E. de 15 diciembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de La Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Fundamentos del Análisis Económico,
del Departamento de Economía Aplicada y Organización de
Empresas, a Dª Mª del Mar Salinas Jiménez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 7 de febrero de 2004.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Francisco Javier Gómez
Morcillo, Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso de profesorado convo-
cado por Resolución de la Universidad de Extremadura, de
fecha 4 de diciembre de 2001 (B.O.E. de 15 diciembre) y
acreditados por el interesado propuesto los requisitos a que
alude el art. 5.2 del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre
(B.O.E. de 26 de octubre), referidos en la Resolución de
convocatoria, este Rectorado, en virtud de las atribuciones que
le confiere el art. 42 de La Ley 11/1983, de 25 de agosto
(B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado Real
Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el
área de conocimiento de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y
Fotogrametría, del Departamento de Expresión Gráfica, a D.
Francisco Javier Gómez Morcillo.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el B.O.E.

Badajoz, 9 de febrero de 2004.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
25 de febrero de 2004, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se
declaran aprobadas las listas definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos, para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo de Titulados
Superiores, Especialidad Letrados de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Apreciado error en la Resolución de 25 de febrero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se declaran

aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, para participar en las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 14 de mayo de 2003, para el acceso a puestos vacan-
tes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores,
Especialidad Letrados de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura núm. 24, de 28 de febrero de 2004, se procede a la opor-
tuna rectificación.

En la página 2073, columna 2ª, párrafo tercero

Donde dice:
“Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Orden de
convocatoria, la la parte del primer ejercicio se celebrará en la
fecha,...”

Debe decir:
“Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Orden de
convocatoria, la 1ª parte del primer ejercicio se celebrará en la
fecha,...”
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 26 de febrero de 2004, por la
que se aprueba el Plan de Formación Propia
para el año 2004 y se dispone la publicación
de actividades programadas en el XIII Plan
de Formación de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura para
el presente ejercicio.

El vigente Acuerdo General de Formación, suscrito entre la Junta de
Extremadura y las Organizaciones Sindicales, establece en su cláusula
IV que será el Comité de Dirección de la Escuela de Administración
Pública el órgano encargado de informar, previa negociación en el
seno de la Comisión Paritaria de Formación Propia de la Junta de
Extremadura, los Planes de Formación Propia, proponiendo a la
Consejería de Presidencia su aprobación mediante Orden.

Asimismo, la citada cláusula residencia en la Comisión Paritaria de
Formación Continua de la Junta de Extremadura la negociación e
informe de los Planes acogidos al Acuerdo Nacional de Formación
Continua en las Administraciones Públicas y financiados con cargo
a los fondos que del mismo se derivan.

Del mismo modo, la estipulación V del referido Acuerdo General
dispone que los Planes anuales de Formación estarán conformados
por todas las acciones formativas programadas, con independencia
de su fuente de financiación.

Con fecha 23 de febrero de 2004, la Comisión Paritaria de Forma-
ción Continua de la Junta de Extremadura ha prestado su confor-
midad al Plan de Formación Continua a gestionar por la Consejería
de Presidencia durante el presente año, restando únicamente su
ratificación formal en la Comisión General de Formación Continua.

Por último, el Comité de Dirección de la Escuela de Administración
Pública ha informado favorablemente el Plan de Formación
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Propia, previa negociación y acuerdo en el seno de la respectiva
Comisión Paritaria, proponiendo su traslado a la Consejera de
Presidencia para su aprobación definitiva mediante Orden.

A tenor de cuanto antecede, y en virtud de las atribuciones
conferidas a esta Consejería,

D I S P O N G O :

1º. Se aprueba el Plan de Formación Propia para el año 2004 en
los términos propuestos por el Comité de Dirección de la Escuela
de Administración Pública, previa negociación en la respectiva
Comisión Paritaria.

2º. Se acuerda la publicación del Plan de Formación de la Escuela
de Administración Pública de Extremadura para 2004 (Anexo b,
comprensivo de la totalidad de acciones programadas con cargo a
financiación propia, fondos de formación continua y cofinanciación
de la Unión Europea, considerando en este caso que los objetivos
perseguidos con la actividad formativa coinciden con los que
propugna la Unión Europea, a través del Fondo Social Europeo, y
concretado en la ayuda. permanente para el objetivo 1 en el
marco del Programa Operativo 2000-2006, a favor de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, esto es, aumentar el nivel de
competencia de los empleados públicos de la Administración Auto-
nómica y de la Administración Local.

3º. Conforme a lo previsto en el artículo 3º.1 del Decreto
77/2003, de 15 de julio, por el que se fija la estructura orgánica
de la Consejería de Presidencia, corresponderá a la Dirección
General de la Función Pública efectuar la convocatoria de las
distintas actividades previstas en el Plan de Formación de la
Escuela de Administración Pública para el año 2004, con indica-
ción de las Bases que regirán dichas convocatorias.

En Mérida, a 26 de febrero de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E X O  I
ACTIVIDADES PREVISTAS EN EL PLAN DE FORMACIÓN

DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE EXTREMADURA PARA 2004

1. PLAN DE FORMACIÓN PROPIA.

– Un curso de habilitación para promoción interna del Grupo D
al C.
– Un curso de preparación para una jubilación activa.

– Un curso de preparación para intervenir en tribunales y órga-
nos de selección de personal.

– Un curso sobre la protección jurídica de los consumidores en
el derecho comunitario y en el derecho español.

– Tres cursos de contratación administrativa (semipresencial).

– Una jornada sobre la Constitución y el Estado Autonómico.

– Un curso sobre metodología de controles de forestación.

– Un taller de idioma árabe.

– Convocatoria de ayudas al estudio de idiomas modernos.

– Un curso de inglés (internet).

– Un curso de tratamiento de texto. Perfeccionamiento (internet).

– Un curso de hoja de cálculo (internet).

– Un curso de base de datos (internet).

– Un curso de presentaciones gráficas (internet).

– Un curso sobre coordinación y teleoperación en emergencias
(Seminario 112).

– V jornadas sobre prevención de riesgos laborales de la Junta de
Extremadura.

– Un curso sobre estrategias de detección y abordaje del acoso
moral en el trabajo (“mobbing”).

– Un curso sobre desarrollo rural.

– Un curso sobre detección e intervención de abusos sexuales
sobre menores.

– Un curso sobre intervención psicosocial con familias en riesgo.

– Un curso sobre la adopción internacional. Interculturalidad.

– Un curso sobre el acogimiento familiar: propuesta de interven-
ción para la preservación familiar.

– Un curso sobre atención psicosocial a personas con demencia.

– Un curso de diseño y ejecución de proyectos juveniles.

– Un curso sobre calidad en la edificación.

– Dos cursos sobre la Ley del suelo y ordenación territorial de
Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre).

– Un curso sobre patología en la edificación.

– Un curso de gestión bibliotecaria y animación a la lectura.

– Un curso sobre biblioteca pública: un servicio esencial para la
comunidad.

– Un curso sobre atención de calidad en servicios y espacios
culturales.

– Un curso sobre violencia doméstica y de género.

– Un curso de gestión de equipamientos e instalaciones
deportivas.



– Una jornada sobre evaluación de iniciativas desde la perspecti-
va de género.

– Un curso de reparación y mantenimiento de vehículos.

– Una jornada sobre calidad en las Administraciones Públicas.

– Dos cursos sobre la implantación de sistemas de calidad en la
Administración Autonómica Extremeña.

– Una jornada sobre aproximación al mundo islámico.

– Convocatoria de ayudas para participación en actividades
formativas externas.

PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA.

– Dos cursos sobre habilidades y técnicas para jefaturas inmediatas.

– Un curso de técnicas y habilidades de dirección para predirectivos.

– Un curso de técnicas y habilidades de dirección para directivos.

– Un curso de administración y gestión de personal (internet).

– Dos cursos sobre habilidades sociales.

– Una jornada de actualización normativa de la Nueva Ley de
subvenciones públicas.

– Dos cursos sobre la nueva Ley General Tributaria.

– Un curso de gestión de subvenciones públicas.

– Un curso de gestión presupuestaria.

– Un curso sobre gestión presupuestaria y contable en SICCAEX.

– Seis cursos de procedimiento administrativo (semipresencial).

– Un curso sobre organización y funcionamiento de la Admón.
Autonómica de Extremadura (internet).

– Un curso sobre actualización de procedimientos administrativos
en las diversas situaciones de minusvalía.

– Un curso de formación de formadores de retenes de incendios.

– Setenta y cuatro cursos sobre extinción de incendios forestales
(semipresencial).

– Un curso sobre comunicaciones en el Plan Infoex.

– Un curso sobre vida silvestre y espacios protegidos en Extremadura.

– Un curso sobre gestión medioambiental sostenible.

– Un curso sobre vías pecuarias en Extremadura.

– Cuatro cursos sobre introducción a la Unión Europea
(semipresencial).

– Una jornada sobre cooperación transfronteriza con Portugal.

– Un curso de protocolo.

– Tres cursos de atención telefónica.

– Tres cursos de archivo y documentación.

– Cuatro cursos sobre información administrativa y atención al
usuario (semipresencial).
– Un curso de introducción al lenguaje de signos.
– Dos cursos sobre técnicas para hablar en público.
– Un curso de lenguaje administrativo (internet).
– Catorce cursos de informática básica.
– Doce cursos de Linex para usuarios.
– Siete cursos de hoja de cálculo (iniciación).
– Seis cursos de hoja de cálculo (perfeccionamiento).
– Siete cursos de base de datos (iniciación).
– Seis cursos de base de datos (perfeccionamiento).
– Diez cursos sobre correo electrónico e internet.
– Un curso de Autocad.
– Un curso sobre la informática en la investigación: SPSS.
– Dos cursos de diseño y mantenimiento de páginas Web en
entorno Windows.
– Dos cursos de diseño y mantenimiento de páginas Web en el
entorno Linux.
– Un curso de .Net Programación.
– Un curso sobre administración de sistemas Debian, Gnome y
Linux.
– Un curso de análisis y diseño orientado a objetos. UML.
– Un curso sobre reparación de ordenadores y periféricos.
– Un curso de administración de servidores en internet.
– Un curso sobre seguridad en internet.
– Cinco talleres de portugués.
– Dos cursos de estrés y manejo de situaciones conflictivas.
– Cinco cursos de prevención de riesgos laborales (semipresencial).
– Dos cursos sobre manipulación de productos fitosanitarios.
– Un curso sobre manipulación de productos fitosanitarios (nivel
cualificado).
– Un curso sobre prevención del dolor de espalda en el cuidado
de ancianos y personas con disminución psicofísica.
– Tres talleres de primeros auxilios básicos.
– Un curso sobre prevención de riesgos en centros infantiles y de
menores.
– Un curso de prevención de disfonías.
– Un curso de prevención de riesgos laborales para personal de
mantenimiento.
– Un curso sobre planes de emergencia y evacuación.
– Un curso de prevención de riesgos laborales para mecánicos de
automóvil.
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– Un curso sobre organismo pagador de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente.
– Un curso sobre enfermedades de la ganadería.
– Un curso de viticultura y enología en Extremadura.
– Una jornada sobre la problemática actual en la P.A.C.
– Un curso de diseño de programas integrales de intervención
social.
– Un curso de metodología activa en educación infantil.
– Un curso de intervención socioeducativa con menores con difi-
cultades especiales de conducta.
– Un curso sobre atención al enfermo de Alzheimer y a su familia.
– Un curso sobre afectividad y sexualidad en personas mayores.
– Un curso sobre calidad en la atención a ancianos institucionalizados.
– Un curso de entrenamiento en memoria.
– Un curso sobre atención y cuidados paliativos de enfermos termi-
nales en centros residenciales.
– Un curso de introducción a la terapia ocupacional.
– Un curso de programas de enseñar a pensar en centros de
menores.
– Un curso sobre sexualidad en personas con discapacidad.
– Cuatro cursos sobre alimentación y nutrición (semipresencial).
– Un curso de formación de teleformadores.
– Un curso sobre atención a la diversidad.
– Un curso de formación de formadores.
– Un curso sobre sistemas de información geográfica.
– Un curso de cartografía digital.
– Un curso sobre conservación y rehabilitación de firmes.
– Un curso de planes estratégicos de transversalidad en materia
de igualdad de oportunidades.
– Un curso de formación específica para mecánicos de ITV.
– Dos cursos de cocina.
– Dos cursos de conducción de vehículos.
– Un taller de mantenimiento integral básico.
– Cinco cursos de limpieza y hostelería en centros (semipresencial).
– Un curso de orientación profesional.
– Un curso sobre política activas de empleo.
– Un curso de mediación, conciliación y arbitraje en la Adminis-
tración Pública.
– Un curso sobre fiscalidad agraria y fiscalidad de sociedades
cooperativas.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se efectúa convocatoria de
diversas actividades y cursos programados
en el Plan de Formación de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura para
el presente ejercicio.

Aprobados los Planes de Formación Propia y Continua a gestio-
nar por la Consejería de Presidencia durante el año 2004, esta
Dirección General procede a convocar las actividades programa-
das en el XIII Plan de Formación de la Escuela de Administración
Pública de Extremadura que se especifican en el Anexo I de la
presente Resolución. La participación en cada una de dichas acti-
vidades, cuyas características concretas se recogen en el referido
Anexo, se ajustará a las siguientes BASES:

Primera.- Destinatarios

Con carácter general, las acciones contempladas en la presente
Resolución están dirigidas a empleados públicos de la Junta de
Extremadura, cualquiera que sea su vínculo jurídico con la Admi-
nistración. Sin embargo, no podrán participar en esta convocato-
ria, al contar con su propia oferta formativa, los siguientes colec-
tivos profesionales:

a) El profesorado dependiente de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología, excepto en el caso de las “Jornadas de apro-
ximación al mundo islámico” (clave 2004.00.A.31) que sí están
abiertas a este personal.

b) El personal estatutario del SES y la totalidad del personal
sanitario adscrito o integrado en dicho organismo, salvo en los
casos de las “Jornadas de aproximación al mundo islámico” (clave
2004.00.A.31) y en el del “Curso de Inglés por Internet”
(2004.00.C.05); actividades ambas destinadas también a dicho
colectivo.

Sin perjuicio de lo anterior, diversas acciones formativas de esta
convocatoria están abiertas igualmente al Personal de Administra-
ción y Servicios de la Universidad (UNEX), al personal de la Asam-
blea de Extremadura, y al perteneciente a otras Administraciones
Públicas con ámbito territorial en la Comunidad Autónoma
(Corporaciones Locales y Administración del Estado). De cualquier
modo, los empleados públicos pertenecientes a estos sectores e
instituciones sólo podrán solicitar aquellas actividades en que esa
posibilidad de participación se contemple expresamente en la
respectiva ficha técnica (Anexo I).
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Para todos los supuestos, los interesados deberán reunir los
requisitos consignados en cada una de las fichas (Anexo b,
debiéndose hallar necesariamente en situación de servicio activo
y asimiladas, o bien en excedencia para cuidado de familiares.
La baja por enfermedad impide la participación en acciones
formativas, por lo que, de concurrir dicha circunstancia, el inte-
resado deberá ponerlo en conocimiento de la Escuela de Admi-
nistración Pública si ésta le hubiera comunicado su selección
para una actividad determinada.

Las condiciones generales o específicas de participación deberán
cumplirse, tanto en el momento de expirar el plazo de presenta-
ción de solicitudes como en las fechas de celebración de cada
actividad programada.

Segunda.- Solicitudes

Quienes, reuniendo los requisitos exigidos para cada una de las
actividades, deseen participar en las mismas, podrán cursar su
solicitud mediante instancia ajustada al modelo que se recoge
en el Anexo II de esta convocatoria. Deberán cumplimentar
todos sus apartados, en especial los datos que se estiman
imprescindibles para ciertos tipos de cursos (p. ej., dirección de
correo electrónico en cursos por Internet). Cuando así se indique
en la ficha de la actividad, acompañarán a la instancia certifica-
do del responsable administrativo sobre afinidad entre el curso
elegido y las funciones desempeñadas (según modelo que figura
como Anexo III).

Los interesados formalizarán una sola instancia con un máximo
de tres cursos, sin hacer constar orden de prelación. No obstante,
adicionalmente a dicho número, podrán también pedir un máximo
de tres actividades de entre aquellas que, en la correspondiente
ficha técnica, se declaran compatibles con cualquier otra de las
programadas en el Plan de Formación-2004.

Si una actividad consta de varias ediciones y en la solicitud no
se expresa preferencia por alguna en concreto, se entenderá que
se opta por cualquiera de aquéllas para las que se reúnan los
requisitos de participación. Cuando se desee realizar un curso o
edición concreta de una misma actividad, se especificará así en la
instancia, consignando claramente el código del curso y el de la
edición que se solicita.

La presentación de instancias podrá realizarse en los Centros
de Atención Administrativa, Registros de las distintas Consejerí-
as y demás Registros concertados, que deberán remitirlas a la
Escuela de Administración Pública en el plazo de 48 horas.
Del mismo modo, en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Una vez registradas las instancias, de conformidad con lo dispues-
to en el párrafo anterior, se podrán remitir vía fax a la Escuela
de Administración Pública (números de fax: 924-00.80.86 y
92400.81.15), al objeto de agilizar la recepción de datos.

Las instancias podrán ser también cursadas a través de la página
Web de la Escuela de Administración Pública (dirección:
http://eap.juntaex.es). De utilizarse este medio, la documentación
justificativa a acompañar –en su caso– a la solicitud se remitirá
por vía ordinaria, pero haciendo mención al número de registro
electrónico que al efecto haya facilitado el sistema.

Tercera.- Plazo de solicitudes

Las solicitudes para participar en estas acciones formativas
podrán ser presentadas hasta el 18 de marzo de 2004, último
día para su admisión.

Cuarta.- Calendario de celebración

Las actividades objeto de la presente convocatoria se desarrolla-
rán con arreglo al horario y fechas especificadas para cada una
de ellas en el Anexo I. No obstante, la Escuela de Administración
Pública podrá modificar tales calendarios de concurrir razones
técnicas suficientemente justificadas, poniéndolo en conocimiento
de los directamente interesados y ajustándose, en todo caso, a las
previsiones económicas del actual Plan de Formación.

En particular, cuando el número de instancias recibidas para una
determinada actividad sea inferior al de plazas convocadas, la
Escuela se reserva el derecho de suspender su realización, notifi-
cándolo a los respectivos peticionarios. Del mismo modo, cuando
las necesidades formativas o el número de solicitudes así lo acon-
sejen, podrá ampliar las ediciones en un principio programadas,
siempre conforme a las disponibilidades presupuestarias y median-
te comunicación individual a los seleccionados.

Quinta.- Selección de participantes

La selección de participantes será realizada por la Escuela de
Administración Pública a propuesta de las Comisiones Paritarias
de Formación, quienes tendrán en cuenta para proponer a los
alumnos los criterios específicos enumerados para cada una de las
actividades convocadas, además de los contemplados en el Acuer-
do General de Formación de la Junta de Extremadura.

La aplicación de tales criterios por las Comisiones Paritarias se
ajustará al siguiente esquema:

D.O.E.—Número 25 2 Marzo 2004 2135



a) Se considerarán, en primer lugar, el perfil profesional y
requisitos de los destinatarios, tal como se recogen en la
respectiva ficha técnica, así como las pautas de preferencia
expresadas en particular para cada acción formativa (Anexo 1
de esta Resolución).

b) Sin perjuicio de lo anterior, cuando en la aludida ficha, y entre
los criterios a valorar, se mencione el desarrollo de funciones o
puestos de trabajo relacionados con las materias objeto de cada
acción formativa, el interesado deberá acreditarlo mediante firma
por el responsable administrativo del modelo de certificación que
se acompaña como Anexo III.

c) Entre quienes cumplan las condiciones anteriores, se dará siem-
pre prioridad al personal funcionario y al personal laboral fijo
sobre el que esté vinculado a la Administración por una relación
jurídica de carácter temporal.

d) Si la selección no fuera posible mediante la aplicación de los
criterios precedentes, se optará por quiénes hayan realizado menos
actividades durante el año 2003 y, en todos los casos, por quiénes
no hayan sido seleccionados para otra acción formativa en la
presente anualidad. Del mismo modo, se valorará el no haber
participado durante los cuatro años anteriores en actividades
formativas de contenido similar a la que se aspira, salvo cuando
dicha participación constituya un requisito para poder optar a
esta última.

e) Se tendrán en cuenta, por último, los demás criterios aplicables
con carácter general, tal como se reflejan en cada ficha o en el
Acuerdo General de Formación: reparto por organismos y/o servi-
cios, proximidad al lugar de celebración, circunstancias personales
o profesionales que justifiquen la participación en cursos a distan-
cia y otros.

Sin perjuicio de estas reglas, y conforme a los términos previstos
en las Bases sexta y séptima, se penalizará negativamente la no
comunicación previa de inasistencia a una actividad en la que se
haya sido seleccionado, así como la falta de justificación de
ausencias superiores al 10% de la duración de aquellas otras en
que se haya participado con anterioridad.

Sexta.- Admisión

Tras el proceso selectivo, la Escuela de Administración Pública
notificará a los interesados su participación, quedando ésta
supeditada a la autorización por el responsable administrativo
que corresponda, quien facilitará su asistencia, tal y como se
establece en el Acuerdo General de Formación de la Junta de
Extremadura.

Una vez que le haya sido notificada su admisión, el trabajador
recabará del órgano correspondiente la autorización aludida en el
párrafo anterior. De no obtener respuesta expresa en el plazo de
tres días, deberá entender que ha sido autorizado, tal como se
infiere del contenido del Decreto 98/2001, de 26 de junio (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio).

En los cursos a impartir desde plataformas didácticas en Internet
o a través de soportes multimedia, si los interesados desean reali-
zarlos en su centro de trabajo lo harán constar expresamente en
la solicitud de autorización dirigida al responsable administrativo.
Si este último presta su conformidad, facilitará al alumno la utili-
zación de los medios técnicos pertinentes, especialmente cuando
aquél no disponga de los mismos en su puesto de trabajo. Por el
contrario, en los supuestos en que el alumno opte por realizar el
seguimiento del curso desde lugar distinto al de su centro de
trabajo, no será necesario solicitar la mencionada autorización.

Quienes no reciban comunicación expresa de la Escuela de Admi-
nistración Pública sobre su admisión a la actividad solicitada
deberán entender que no han sido seleccionados.

En el caso de que la participación en cursos origine a los emplea-
dos públicos de la Junta de Extremadura dietas y/o gastos de
desplazamiento, se tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto
51/1989 sobre Indemnizaciones por razón de servicio, así como lo
regulado al respecto por el IV Convenio Colectivo del personal
laboral, debiendo cursar la consiguiente solicitud de abono ante la
Consejería a la que se hallen adscritos.

El titular del órgano o unidad administrativa o el responsable del
centro de trabajo facilitará la salida del mismo con la antelación
suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de impar-
tición del curso. En todo caso deberá asegurarse el descanso
mínimo establecido en el art. 34 del Estatuto de los Trabajadores,
tal y como contempla el Acuerdo General de Formación de la
Junta de Extremadura.

El trabajador que, habiendo sido seleccionado para un curso no
pudiese finalmente asistir deberá comunicarlo por escrito a la
Escuela de Administración Pública con la mayor urgencia posible,
especificando los motivos, al objeto de que la Escuela pueda
cubrir su vacante. La no comunicación previa de la incomparecen-
cia, salvo en supuestos excepcionales o de causa mayor debida-
mente justificados, comportará la pérdida del derecho a participar
en otras actividades solicitadas para la misma anualidad.

En los distintos procesos de selección de alumnos se establecerán
plazas de reserva para cubrir las bajas que puedan producirse
antes del inicio de cada acción formativa.
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Séptima.- Régimen de participación

Los alumnos seleccionados para participar en actividades presen-
ciales o semipresenciales del presente Plan están obligados a asis-
tir a todas las sesiones programadas, así como a observar la
debida puntualidad. El control de permanencia se realizará
mediante parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada activi-
dad, siempre que haya sido debidamente justificada en el plazo
de diez días desde el momento en que se produce, permitirá la
extensión de certificado. Por el contrario, una inasistencia superior
al 10% de su duración, cualquiera que fuera la causa que la
motive, impedirá la expedición del correspondiente certificado,
pues lo que éste acredita es la participación efectiva en el curso.
Asimismo, la no justificación por el interesado de dicha ausencia,
en un plazo máximo de diez días, comportará la pérdida del
derecho a participar en otras acciones formativas solicitadas para
la misma anualidad.

No obstante, cuando por causas sobrevenidas y de suficiente enti-
dad, a juicio de la Escuela de Administración Pública, no se haya
podido cubrir el 90% de las horas lectivas de una actividad, si
ésta consta de varias ediciones se le dará opción al alumno para
que pueda completar el horario en otra de las programadas
dentro del mismo ciclo formativo. Para ello, el interesado deberá
cursar la oportuna solicitud por escrito.

La participación en actividades desarrolladas en modalidad a
distancia o íntegramente a través de Internet comportará la obli-
gación de realizar, dentro de los plazos establecidos para ello, las
tareas contenidas en el programa del curso y encomendadas por
los responsables de su tutorización o coordinación.

Octava.- Expedición de certificados

Al personal que participe en las distintas acciones del Plan de
Formación para 2004, de acuerdo con el régimen que se esta-
blece en la base séptima, se le extenderá un certificado de
participación y, en su caso, de aprovechamiento, que será inscri-
to en el Libro de Registro existente en la Escuela de Adminis-
tración Pública.

En aquellos cursos en que se prevea la realización opcional de
una prueba de aptitud, a quiénes decidan participar en la misma
y la superen se les expedirá el oportuno certificado de aprove-

chamiento, siempre que hayan completado el periodo mínimo de
asistencia que se regula en la Base precedente. Quienes, por el
contrario, opten por no realizar dicha prueba o no la superen,
recibirán únicamente un certificado de participación, con la misma
salvedad expresada respecto al periodo mínimo de obligada
permanencia.

En los cursos semipresenciales o íntegramente a distancia, cuando
se prevea la realización de una prueba preceptiva de aptitud, la
expedición del certificado que en cada caso proceda estará sujeta
a las siguientes condiciones:

a) Únicamente se otorgará certificado de aprovechamiento a
quiénes hayan superado la citada prueba preceptiva y, además,
hayan realizado todas y cada una de las tareas de carácter
obligatorio programadas en el curso o encomendadas por el
tutor del mismo.

b) Se expedirá certificado de participación a quiénes, habiendo
realizado todas las tareas y ejercicios obligatorios, no superen la
referida prueba de aprovechamiento. En el mismo sentido, se
otorgará también certificado de participación a quiénes, aún
habiendo superado la prueba de aprovechamiento, no hayan
cumplimentado la totalidad de las tareas obligatorias pero sí
acrediten un porcentaje de realización no inferior al 75% de las
programadas o encomendadas por el tutor.

c) En los cursos en que, además de las actividades a distancia, se
haya programado la realización de alguna sesión o sesiones
presenciales de carácter obligatorio, la expedición de uno u otro
certificado estará además condicionada a la participación en
aquéllas conforme a los porcentajes mínimos regulados en la Base
séptima de esta convocatoria.

Finalmente, en los supuestos de actividades a distancia que no
contemplen una prueba preceptiva de aprovechamiento, la expe-
dición del certificado de participación estará supeditada a la
realización por los alumnos de las tareas programadas o enco-
mendadas con carácter obligatorio, de acuerdo con el porcenta-
je y características que se establezcan de modo singular para
cada curso.

Mérida, 26 de febrero de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2004, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
adoptan medidas respecto al horario laboral
del día 14 de marzo de 2004, con motivo de
la convocatoria de elecciones al Congreso de
los Diputados y al Senado.

Por Real Decreto 100/2004, de 19 de enero, han quedado disueltos
el Congreso de los Diputados y el Senado, y se convocan elecciones
a ambas Cámaras, que se celebrarán el domingo 14 de marzo de
2004 (B.O.E. de 20 de enero de 2004).

El artículo 13 del Real Decreto 605/1999, de 16 abril, de regula-
ción complementaria de los procesos electorales (B.O.E. de 17 de
abril de 1999), encomienda a los órganos de la Administración
con competencias en materia laboral, la adopción de las medidas
precisas para que los electores que presten sus servicios el día de
las elecciones puedan disponer en su horario laboral de hasta
cuatro horas libres para el ejercicio del derecho del voto, que
serán retribuidas, precisando que cuando el trabajo se preste en
jornada reducida, se efectuará la correspondiente reducción
proporcional del permiso.

Por Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, se efectuó el traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral), por lo que, teniendo en cuen-
ta lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral (D.O.E. de 27 de
febrero de 1996), corresponde a esta Dirección General de Traba-
jo instrumentar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, las medidas precisas respecto al horario laboral del
día 14 de marzo de 2004, con objeto de facilitar el ejercicio de
ese derecho fundamental.

Por todo ello, dando cumplimiento a lo previsto en el citado
artículo 13 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, y
previo acuerdo con el Delegado del Gobierno en Extremadura,
esta Dirección General de Trabajo adopta las siguientes disposi-
ciones respecto del horario laboral del día 14 de marzo de
2004 (domingo) y los permisos retribuidos correspondientes a
los trabajadores que no disfruten en dicho día del descanso
semanal:

Primera.- Permisos retribuidos para los trabajadores que partici-
pen como electores (Artículo 13.1 del Real Decreto 605/1999, de
16 de abril).

a) Trabajadores cuyo horario de trabajo no coincida con el de
apertura de las mesas electorales o lo hagan por un período
inferior a dos horas: no tendrán derecho a permiso retribuido.

b) Trabajadores cuyo horario coincida en dos o más horas y
menos de cuatro con el horario de apertura de las mesas electo-
rales: disfrutarán de permiso retribuido de dos horas.

c) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en cuatro o más
horas y menos de seis con el horario de apertura de las mesas
electorales: disfrutarán de permiso retribuido de tres horas.

d) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en seis o más
horas con el horario de apertura de las mesas electorales: disfru-
tarán de permiso retribuido de cuatro horas.

En todos los supuestos anteriores, cuando el trabajo se preste en
jornada reducida se efectuará la correspondiente reducción
proporcional del permiso.

Corresponderá al empresario la distribución, en base a la organi-
zación del trabajo, del período en que los trabajadores dispongan
del permiso para acudir a votar.

Segunda.- Permisos retribuidos para los trabajadores que ejerciten
el derecho al voto por correo (Artículo 13.2 del Real Decreto
605/1999, de 16 de abril).

Los trabajadores cuya prestación de trabajo deba realizarse el
día 14 de marzo de 2004 lejos de su domicilio habitual, o en
otras condiciones de las que se derive la dificultad para ejer-
cer el derecho de sufragio dicho día, tendrán derecho a que
se sustituya el permiso precisado en el apartado anterior por
un permiso de idéntica naturaleza, destinado a formular perso-
nalmente la solicitud de la certificación acreditativa de su
inscripción en el Censo que se contempla en el artículo 72 de
la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, así como para la remisión del voto por correo. La
duración del permiso a disfrutar, que tendrá lugar dentro del
período fijado legalmente para el ejercicio de este derecho, se
calculará en función de los mismos criterios anteriormente
señalados, de acuerdo con los horarios de apertura de las Ofici-
nas de Correos.

Tercera.- Permisos retribuidos para trabajadores que tengan la
condición de Presidentes o Vocales de mesas electorales, Interven-
tores o Apoderados (Artículo 13.3 y 4 del Real Decreto
605/1999, de 16 de abril).

Los trabajadores nombrados Presidentes o Vocales de Mesas electo-
rales y los que acrediten su condición de Interventores tendrán
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derecho a permiso retribuido durante toda la jornada laboral
correspondiente al día de la votación, y de cinco horas en la
jornada correspondiente al día inmediatamente posterior. Cuando
se trate de Apoderados el permiso sólo corresponderá a la jorna-
da correspondiente al día de la votación.

Si alguno de los trabajadores comprendidos en este apartado
hubiere de trabajar en el turno de noche en la fecha inmediata-
mente anterior a la jornada electoral, la empresa, a petición del
interesado, deberá cambiarle el turno a efectos de poder descan-
sar la noche anterior al día de la votación.

Cuarta.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.3d) del
Estatuto de los Trabajadores, las reducciones de jornada derivadas
de los permisos previstos en el Real Decreto 605/1999 y desarro-
llados en los anteriores apartados no supondrán merma de la
retribución que por todos los conceptos vinieran obteniendo los
trabajadores, sirviendo, como justificación adecuada, la presenta-
ción de certificación de voto, o, en su caso, la acreditación de la
mesa electoral correspondiente.

Adicional.- Las anteriores disposiciones tendrán carácter supletorio
para el régimen de permisos del personal al servicio de la Junta
de Extremadura regulado por Decreto 47/1991, de 30 de abril
(D.O.E. de 9 de mayo de 1991).

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2004,
del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se aprueba la
denominación específica de “Virgen de
Altagracia”, para el Instituto de Educación
Secundaria Obligatoria de Siruela.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto de
Educación Secundaria Obligatoria de Siruela (Badajoz), código
06007776, se acordó proponer la denominación de “Virgen de
Altagracia” para dicho Centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los institutos de
Educación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26
de enero (B.O.E. nº 45 de 21 de febrero); y en virtud de las atri-
buciones que me confieren los artículos 36.f) y 92.4 de la Ley

1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O

Único.- Aprobar la denominación específica de “Virgen de Altagra-
cia” para el Instituto de Educación Secundaria Obligatoria de
Siruela (Badajoz), código 06007776.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publica-
ción, conforme a lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y por el artículo 102
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

O, podrá ser impugnada ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses contados a partir del siguiente al de su
publicación, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin
perjuicio de que el interesado pueda interponer aquellos que esti-
me pertinente.

Mérida a 18 de febrero de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2004, del
Consejero de Hacienda y Presupuesto por la
que se dispone la ejecución de la sentencia 
nº 1580 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el recurso contencioso
administrativo nº 517/2001.

En el recurso contencioso administrativo nº 517 de 2001 promo-
vido por el Procurador Sr. D. Alejo Leal López en nombre y repre-
sentación de la Asociación de la Construcción de Badajoz siendo
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre
“Decreto de la Junta de Extremadura 22/2001, de 5 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Suelo
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 11 de febrero de 2004, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D. Javier Lancharro Fernández por
exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 11 de febrero de 2004. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: D. Javier Lancharro Fernández con D.N.I. número
80055806M.
Último domicilio conocido: Templarios, 1. 06260 Monesterio
(Badajoz).
Expediente SEPB-00098 del año 2003 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00098 del año 2003, inco-
ado a D. Javier Lancharro Fernández con D.N.I. número 80055806M,
por exceso en los horarios establecidos, en cumplimiento del art.
14.1 del Reglamento del procedimiento sancionador de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994,
de 8 de febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer abierto al público y con clientes en
su interior el establecimiento del cual es Vd. titular con categoría

sin Edificar y Edificaciones Ruinosas, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura número 18, de 13 de febrero”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 1580, de 26
de septiembre de 2003 de la Sala de lo Contencioso Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso administrativo nº 517/2001, llevando a puro
y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Rechazando las causas de inadmisibilidad y estimando en parte
el recurso contencioso administrativo interpuesto por el Procura-
dor Don Alejo Leal López, en nombre y representación de la
Asociación Provincial de Empresarios de la Construcción de
Badajoz (APDECPOBA), contra el Reglamento del Impuesto sobre
el Suelo sin Edificar y Edificaciones Ruinosas aprobado por
Decreto de la Junta de Extremadura 22/2001, de 5 de febrero;
debemos declararla y declaramos nula de pleno derecho la
expresión “físicas” que se contienen, con relación a las personas
titulares de derechos a que se refieren los apartados a) y b)
del artículo 13-1º de la mencionada Disposición General, por no
estar ajustados los mencionados párrafos en esa dicción al Orde-
namiento Jurídico; todo ello sin hacer expresa condena en cuan-
to a las costas procesales”.

Mérida, a 16 de febrero de 2004.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

V . A n u n c i o s
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de Bar y denominado “Taberna de Moe”, sita en Monesterio, siendo
las 4,40 horas del día 17 de abril de 2003, cuando el cierre debió
de producirse como máximo a las 2,30 horas conforme a la Orden
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiem-
bre de 1996, por la que se establecen los horarios de apertura y
cierre de los establecimientos públicos”.

II.- En Trámite de Audiencia el interesado manifiesta que los
hechos que presuntamente se denuncian no se ajustan a la reali-
dad, los agentes denunciantes en ningún momento se personaron
en el indicado establecimiento y tampoco se dirigieron al Sr.
Amador Hierro. Alega que en ningún momento las puertas se
encontraban abiertas y tampoco había personas en su interior.
Significa que la sanción anunciada supone una transgresión del
principio de responsabilidad personal, del principio de presunción
de inocencia, ya que los hechos que fundamente la resolución no
pueden ser otros que los que hayan resultado probados. Propone
medios de prueba, en concreto informe de los agentes denuncian-
tes, remisión de la copia denuncia a su domicilio y testifical de
empleado y hermano del interesado. Manifiesta vulneración del
principio de proporcionalidad.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 23 de junio de 2003 se solicitó de los agentes denun-
ciantes, Ratificación de la denuncia de fecha 17/04/03, recibiéndo-
se ésta con fecha 01/08/03, en la que se reafirman en la misma.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Las alegaciones del interesado no pueden estimarse por cuanto no
alcanzan a desvirtuar las imputaciones establecidas en el Pliego
de Cargos ni la calificación jurídica de las mismas, dada cuenta
que de la denuncia y posterior informe de ratificación de los
agentes actuantes se desprende que a las 4,40 horas se encontra-
ba el establecimiento abierto y con clientes en su interior efec-
tuando consumiciones, lo cual constituye base suficiente para
adoptar la resolución sancionadora, por cuanto tanto el acta
denuncia como el informe referido, ostentan presunción de veraci-
dad, razón por la cual hay que significar que las alegaciones
formuladas no alcanzan a desvirtuar la idoneidad probatoria de
la misma, en función de la presunción de legalidad y validez que
acompaña el obrar de los agentes de la autoridad y del interés
público que se pretende tutelar, habida cuenta que conforme a
los dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Seguridad Ciudadana,
las declaraciones suscritas por los agentes de la autoridad que
versen sobre los hechos que los propios agentes hubiesen presen-
ciado, previa ratificación en su caso, otorgan relevancia a tal rela-
to fáctico en el procedimiento administrativo sancionador, relevan-
cia que sólo se puede destruir con pruebas claras, precisas y

plenamente convincentes de los extremos a acreditar, pruebas que
a pesar de haber sido aportadas en el presente caso, no se
pueden estimar por cuanto que con respecto a la prueba testifi-
cal, fuese ésta del sentido que fuese, no va a modificar los térmi-
nos de la resolución final y en cuanto a la ratificación de los
agentes intervientes estos se ratifican en todos los extremos de la
denuncia en su día formulada. En cuanto a la vulneración del
principio de responsabilidad se han considerado la falta de ante-
cedentes firmes del interesado y las circunstancias concurrentes en
el mismo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley
Orgánica l/1992 de 21 de febrero de protección de la seguridad
ciudadana y en relación con el art. 81.35 del reglamento general
de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas Real
Decreto 2816/1982 de 27 de agosto, tales hechos son constituti-
vos de una infracción tipificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 180,00 .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 13 de enero de 2004. La Instructora. Fdo.: Consola-
ción Alonso Pulido.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ramón Fernández Alvarado por exceso en
los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Pliego de Cargos del expediente
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sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 13 de febrero de 2004. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: D. Ramón Fernández Alvarado con D.N.I. número
08687228J.
Último domicilio conocido: Plaza Llano San Andrés, 4. 06207 Aceu-
chal (Badajoz).
Expediente SEPB-00212 del año 2003 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPB 00212 del año 2003, incoado
a D. Ramón Fernández Alvarado con D.N.I. número 08687228J, por
exceso en los horarios establecidos a la vista de las actuaciones
practicadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se
formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer abierto al público y con unas doscientas personas
en su interior el establecimiento del cual es Vd. titular destinado
a Discoteca y denominado “La Noche”, actualmente Kapital, sito
en Aceuchal, siendo las 4,50 horas del día 12 de diciembre de
2003, cuando el cierre debió de producirse como máximo a las
4,30 horas conforme a la Orden de la Consejería de Presidencia
y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se
establecen los horarios de apertura y cierre de los estableci-
mientos públicos.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Leve, prevista en el art. 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana en
relación con el artículo 81.35 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, a la que podría corresponder una
sanción de 240,00 .

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar

las alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que
estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 4 de diciembre de 2003. La Instructora. Fdo.:
Consolación Alonso Pulido.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ramón Fernández Alvarado por exceso en
los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación del Pliego de Cargos del expediente sanciona-
dor que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 13 de febrero de 2004. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: D. Ramón Fernández Alvarado con D.N.I. número
08687228J.

Último domicilio conocido: Plaza Llano San Andrés, 4. 06207 Aceu-
chal (Badajoz).

Expediente SEPB-00224 del año 2003 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPB 00224 del año 2003,
incoado a D. Ramón Fernández Alvarado con D.N.I. número
08687228J, por exceso en los horario establecidos a la vista



D.O.E.—Número 25 2 Marzo 2004 2269

de las actuaciones practicadas y de los datos que obran en
el expediente incoado, se formula Pliego de Cargos fundamen-
tado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer abierto al público y con unas cincuenta personas en
su interior, el establecimiento del cual es Vd. titular denominado
“Discoteca La Noche”, ahora Kapital, sita en Aceuchal, siendo las
4,45 horas del día 23 de noviembre de 2003, cuando el cierre
debió de producirse como máximo a las 4,30 horas conforme a
la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha 16
de septiembre de 1996 por la que se establecen los horarios de
apertura y cierre de los establecimientos públicos.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Leve, prevista en el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992 de 21 de febrero de Protección de la Seguridad Ciuda-
dana en relación con el artículo 81.35 de Reglamento General
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, a la que podría corresponder
una sanción de 120,00 .

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se
le notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 11 de diciembre de 2003. La Instructora. Fdo.:
Consolación Alonso Pulido.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ramón Fernández Alvarado por admisión
de menores cuando esté prohibida.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador

que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 13 de febrero de 2004. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: D. Ramón Fernández Alvarado con D.N.I. número
08687228J.
Último domicilio conocido: Plaza Llano San Andrés, 4. 06207 Aceu-
chal (Badajoz).
Expediente SEPB-00217 del año 2003 seguido por admisión de
menores cuando esté prohibida.

En el expediente sancionador SEPB 00217 del año 2003, incoa-
do a D. Ramón Fernández Alvarado con D.N.I. número
08687228J, por admisión de menores cuando esté prohibida a
la vista de las actuaciones practicadas y de los datos que obran
en el expediente incoado, se formula Pliego de Cargos funda-
mentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

En la inspección realizada por la Policía Local a las 00,30 horas
del día 23 de noviembre de 2003, al establecimiento del cual es
Vd. titular, denominado Discoteca “Kapital”, sita en Aceuchal, se
pudo comprobar la presencia de los siguientes menores:

Félix Martínez Durán nacido el 2/10/87.

María Lucía Ramos Rodríguez 24/11/87.

Iñaki Chaviano Sánchez 22/06/86.

Leire Ruiz Grande 06/09/87.

Richard Lozano González 14/02/86.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Leve, prevista en el artículo 10 de la Ley 2/2003, de 13 de
marzo, de la Convivencia y el Ocio de Extremadura, a la que
podría corresponder una sanción de 210,00 .

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
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alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que
estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se
le notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 10 de diciembre de 2003. La Instructora. Fdo.:
Consolación Alonso Pulido.

ANUNCIO de 16 de febrero de 2004, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D. Miguel Murillo Moreno, en
representación de Gestiones Taurinas, C.B.
por la celebración de espectáculos sin
autorización.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 16 de febrero de 2004. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: D. Miguel Murillo Moreno, en representación de Gestio-
nes Taurinas, C.B. con C.I.F. número G06365464.
Último domicilio conocido: C/ Juan Canet Manzano. 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente SEPB-00197 del año 2003 seguido por la celebración
de espectáculos sin autorización.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00197 del año 2003,
incoado a D. Miguel Murillo Moreno, en representación de
Gestiones Taurinas, C.B. con C.I.F. número G06365464, por la
celebración de espectáculos sin autorización, en cumplimiento
del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento sancionador de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
de 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente Propuesta
de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “La realización de un espectáculo Público deno-
minado “El Rodeo en su Salsa”, celebrado en una plaza de toros
portátil instalada en la localidad de la Coronada, el día 25 de
agosto de 2003, comenzando a las 19,15 horas, a cargo de la
empresa Gestiones Taurinas, C.B. sin contar para ello con la
preceptiva autorización administrativa”.

II.- En trámite de audiencia, el interesado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 9 de diciembre de 2003 se solicitó de los agentes
denunciantes ratificación de la denuncia de fecha 25 de agosto
de 2003, recibiéndose ésta con fecha 8/01/04, en la que se
reafirman en la misma.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
el Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados
con la ratificación de la denuncia elaborada por los agentes
denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 23 e) de la Ley
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero de protección de la seguri-
dad ciudadana (modificada por la L.O. 4/1997 de 4 de agosto),
en relación con el art. 81.1 del reglamento general de policía
de espectáculos públicos y actividades recreativas Real Decreto
2816/1982 de 27 de agosto y la Orden de 26 de noviembre de
1999, tales hechos son constitutivos de una infracción tipificada
como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:
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P R O P O N E

Imponer una sanción de 6.000,00 .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 13 de enero de 2004. La Instructora. Fdo.: Consola-
ción Alonso Pulido.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2004,
sobre notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que
se sigue contra Dª Begoña Carmela Pereda
Iribarnegaray por exceso en los horarios
establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Cáceres, a 18 de febrero de 2004. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: Dª Begoña Carmela Pereda Iribarnegaray con D.N.I.
número 34777538C.
Último domicilio conocido: C/ Ricardo Romero, 27-7 izda. 10004
Cáceres (Cáceres).

Expediente SEPC-00278 del año 2003 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00278 del año 2003,
incoado a Dª Begoña Carmela Pereda Iribarnegaray con D.N.I.
número 34777538C, por exceso en los horarios establecidos, en
cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento
sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Decreto de 9/1994, de 8 de febrero, se formula la
siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por denuncia de la Policía Local de
Cáceres, de los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público, con 32 clientes en su interior, el
establecimiento dedicado a la actividad de Hostelería, de la cual
es Ud. la titular, denominado Bar “Arcimboldo”, sito en la C/
Gallegos nº 28 de Cáceres, siendo las 01,42 horas del día 17 de
octubre de 2003, cuando el cierre debió producirse como máximo
a las 01,30 horas, conforme a la Orden de 16 de septiembre de
1996 de la Consejería de Presidencia y Trabajo, publicada en el
D.O.E. nº 109 de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formula
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Policía Local de Cáceres, que se ha ratifi-
cado en todos los términos de la denuncia formulada en su día,
en informe de fecha 18/12/03.

Tercero.- De todo lo actuado el instructor concluye:

De las informaciones aportadas por los agentes actuantes en la
denuncia, se desprende que, superado el horario máximo esta-
blecido para el cierre, el establecimiento permanecía con las
puertas abiertas, con 32 personas en su interior, asimismo se
efectuaban consumiciones y la música se encontraba conectada
trascendiendo al exterior del local. Estas informaciones han sido
ratificadas por los agentes denunciantes, por lo cual, debe consi-
derarse que hay base suficiente para dictar la resolución sancio-
nadora, dada la veracidad y fuerza probatoria de la que gozan
las informaciones aportadas por los agentes de la autoridad que
presenciaron los hechos, tal y como señala el artículo 37 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la
seguridad ciudadana.
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El artículo 5 de la Orden de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de 16 de septiembre de 1996 (D.O.E. de 19/09/96), regu-
la las operaciones materiales de cierre de los establecimientos,
estableciendo expresamente que llegada la hora establecida para
el cierre, en este caso la 01:30 horas, los locales y establecimien-
tos deberán quedar totalmente desalojados. En consecuencia, no
puede considerarse que un local ha cerrado cuando dentro del
mismo se hallen personas efectuando o no consumiciones, ya que
lo contrario supondría su imposible vigilancia por los servicios
policiales, encubriéndose la actividad principal de despacho de
bebidas en otras de difícil control, como serían las tan común-
mente alegadas de limpieza y aprovisionamiento del local, reunión
familiar o de amigos, etc.

Se tiene en cuenta al graduar el importe de la sanción propuesta
la carencia de antecedentes del interesado, a efectos de apreciar
reincidencia, así como las circunstancias de carácter objetivo que
inciden en la gravedad y trascendencia de los hechos denuncia-
dos, en concreto, el número de clientes, la hora en la que se
cometió la infracción y la existencia de ruidos con trascendencia
al exterior del establecimiento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 26.e) (exceso en
los horarios establecidos para la apertura de establecimientos) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto), tales hechos son constitutivos de una presunta
infracción calificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 150,00 .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres.

En cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Cáceres a 14 de enero de 2004. El Instructor. Fdo.: Antonio
Román Pavón.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2004, sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. José Pedro Duque Zamarrero por exceso
en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Cáceres, a 18 de febrero de 2004. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: D. José Pedro Duque Zamarrero con D.N.I. número
16295890E.

Último domicilio conocido: Plaza de la Concepción, 13. 10003
Cáceres (Cáceres).

Expediente SEPC-00032 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPC 00032 del año 2004, incoa-
do a D. José Pedro Duque Zamarrero con D.N.I. número
16295890E, por exceso en los horarios establecidos a la vista
de las actuaciones practicadas y de los datos que obran en el
expediente incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado
en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer abierto al público, con 20 clientes en su interior, el
establecimiento dedicado a Bar, del cual es Ud. el titular de la
actividad, denominado “Memphis”, sito. en la Plaza de la Concep-
ción nº 13 de Cáceres, siendo las 03,10 horas del día 22 de
noviembre de 2003, cuando el cierre debió producirse como
máximo a las 02,00 horas, conforme a la Orden de 16 de
septiembre de 1996, de la Consejería de Presidencia y Trabajo,
publicada en el D.O.E. nº 109, de 19 de septiembre.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:
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Falta Leve, prevista en el artículo 26.e) (exceso en los horarios
establecidos para la apertura de establecimientos) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997,
de 4 de agosto), a la que podría corresponder una sanción de
300,50 .

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar
las alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que
estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se
le notifica mediante el presente pliego.

En Cáceres a 30 de enero de 2004. El Instructor. Fdo.: Antonio
Román Pavón.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2004,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental del
Proyecto de Traslado y Mejora de Planta de
Residuos Vínicos en la Ctra. N-630, p.k.
657,250 parcelas 125 A y 125 C del
polígono 3, en el término municipal de
Villafranca de los Barros.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación del impacto ambiental, (modificada por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el Proyecto de Traslado y Mejora de

Planta de Residuos Vínicos en la Ctra. N-630, P.K. 657,250 parcelas
125A y 125C del Polígono 3, en el término municipal de Villafran-
ca de los Barros (Badajoz), podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
Portugal, s/n de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 10 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Servicio para la
realización de encuestas ganaderas 2004”.
Expte.: 0411041TE003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0411041TE003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio para la realización de encuestas
ganaderas 2004.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 77.250,00 euros.

Anualidades:

2004: 77.250,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9’00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 27 de febrero de 2004. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2004, sobre
notificación de documentación de renovación
de autorizaciones administrativas de cotos
de caza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se
da publicidad a los mismos.

Mérida, a 2 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 3 de febrero de 2004, sobre
notificación de propuesta de Resolución de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias
de 20 de noviembre de 2003, a D. Pedro
Quesada Ballester.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de Propuesta de Resolución de la Dirección General
de Explotaciones Agrarias (en virtud de las competencias reconoci-
das en el artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente) de 20 de noviembre de 2003, que se
transcribe en el Anexo, referente al procedimiento sancionador
L50/013, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificantes que estime pertinentes,
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 3 de febrero de 2004. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

“Expediente nº: L50/013

Instruido a: Pedro Quesada Ballester.

Plaza San Juan, 1.

10600 Plasencia (Cáceres).

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el expediente de referencia instruido, el instructor emite la
siguiente Propuesta de Resolución con base a los siguientes Ante-
cedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: En fecha 20 de febrero de 2003, fue dictado Acuerdo
de Iniciación de Procedimiento Sancionador de referencia,
mediante el que se imputaba a D. Pedro Quesada Ballester con
domicilio a efectos de notificaciones en Plaza San Juan nº 1, de
la localidad de Plasencia (Cáceres), una presunta infracción en
materia animal.

Formulado el Pliego de Cargos, se atribuye a D. Pedro Quesada
Ballester la comisión de una infracción administrativa tipificada
por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurí-
dico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos,
concretamente del artículo 13.2.b) y c) (“Se considerarán
infracciones graves: b) Incumplir la obligación de identificar al
animal y c) Omitir la inscripción en el registro”), así como una
infracción del Decreto 287/2002, de 22 de marzo, de Régimen
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos
concretamente de los artículos 3.1.e) (“Acreditación de haber
formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a
terceros con una cobertura no inferior a ciento veinte mil
euros”) y artículo 9 (“Todos los animales potencialmente peli-
grosos pertenecientes a la especie canina deberán estar identifi-
cados mediante microchip”).

Lo anterior se basa en los siguientes hechos:

Con fecha 17 de febrero de 2003, la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente es conocedora por medio de Demanda presenta-
da por la Guardia Civil de Plasencia (Cáceres) de la supuesta
infracción de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos de Extremadura indicando los siguientes hechos:
“Posesión de un ejemplar de perro raza Rottwailer sin reunir las
condiciones de seguridad establecidas en la Ley”.

Segundo: Notificado el Pliego de Cargos, y habiéndosele dado
al expedientado el plazo de diez días contados a partir del
día siguiente a la recepción de la notificación para presentar
las alegaciones y aportan datos, documentos u otros elementos
de juicio que estime pertinentes, así como para que propon-
gan las pruebas que estimen convenientes, se presentan por
parte del expedientado alegaciones y documentos en relación
con el expediente. El día 8 de abril se procede a la denega-
ción de las alegaciones y pruebas propuestas por irregularida-
des en la misma.

Tercero: Concluido la Instrucción del Procedimiento, el día 14 de
mayo de 2003 se le da trámite de audiencia al interesado para
que en el plazo de quince días se presente en las dependencias
de la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria para que pueda alegar y aportar documentación que
estime pertinente. En dicho trámite no se produce ninguna clase
de alegación por el interesado.

Cuarto: El día 23 de julio de 2003, se dicta requerimiento docu-
mental que es contestado por el interesado en el plazo legalmen-
te previsto.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: Corresponde a la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, en virtud de las competencias reconocidas en el artículo
3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente (D.O.E. nº 83, de 17 de julio), la competencia para
tramitar y resolver el expediente sancionador referido a protec-
ción animal, así como en virtud de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Segundo: Los hechos imputados responden a una infracción admi-
nistrativa tipificada por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,
sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos, en el artículo 13.2 apartados b y c, y en los
artículos 3.1.e y 9 del Real Decreto 287/2002 y sancionada en el
artículo 13.5 de la Ley 50/1999 como grave correspondiéndole
una multa de entre 300,51 euros a 2.404,05 euros.

Tercero: De la mencionada sanción administrativa se considera
responsable a D. Pedro Quesada Ballester puesto que en ningún
momento ha presentado alegaciones o documentos que desvirtúen
el objeto del expediente.

Cuarto: El hecho imputado resulta constitutivo de una infracción
administrativa tipificada según lo señalado en el Fundamento de
Derecho Segundo de la presente propuesta de Resolución y más
concretamente en el artículo 13.5 sancionándole con una multa
de hasta 2.404,05 euros.

Visto los artículos mencionados y demás de pertinente aplicación.

SE PROPONE:

Imponer a D. Pedro Quesada Ballester la sanción de trescientos euros
con cincuenta y un céntimo (300,51 euros) dando traslado al órgano
competente para dictar la oportuna Resolución según lo señalado en
el Fundamento Jurídico Primero de esta Propuesta de Resolución.

Todo lo cual lo notifico conforme a lo dispuesto en el artículo
14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, concediéndole un plazo de
diez días, para formular alegaciones y presentar los documentos e
informes que estime pertinentes ante esta Instructora, haciendo
constar en su escrito en número de expediente arriba indicado.
En Mérida, a 20 de noviembre de 2003. La Instructora. Fdo.: Sara
Rocha Gómez.”

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública la
tramitación del coto de pesca denominado
“Gualtaminos”, en Valverde de la Vera y
Villanueva de la Vera.

Por parte del Servicio Forestal, Caza y Pesca de la Dirección
General de Medio Ambiente, se está tramitando el expediente de
constitución del coto de pesca denominado “Gualtaminos”, junto
con la Sociedad de Pescadores de “Memorial Luis Márquez”, y
cuyos límites y condiciones se resumen a continuación:

– Masa de agua: Garganta de Gualtaminos (Villanueva de la Vera
y Valverde de la Vera).

– Límites del Coto:

• Tramo I (sólo cebo artificial) con longitud aproximada de 2,0
kilómetros:
Superior: afluencia del Arroyo de Pero Alba (UTM 30N. 287.336 m,
4.448.268 m).
Inferior: límite de términos entre Valverde de la Vera y Villanueva de
la Vera (UTM 30N, 289.064 m, 4.447.347 m).

• Tramo II (pesca sin muerte) con longitud aproximada de 1,2
kilómetros:
Superior: límite de términos entre Valverde de la Vera y Villanueva
de la Vera (UTM 30N, 289.064 m, 4.447.347 m).
Inferior: cola del embalse de abastecimiento de Gualtaminos (UTM
30N, 290.158 m, 4.447.067 m).

• Tramo III (pesca tradicional) con longitud aproximada de 4,0
kilómetros:
Superior: cola del embalse de abastecimiento de Gualtaminos
(UTM 30N, 290.158 m, 4.447.067 m).
Inferior : Puente de la Avellaneda (UTM 30N, 291.290 m,
4.444.335 m).

– Especie piscícola principal: trucha y cacho o bordallo.

– Período de funcionamiento: desde el tercer domingo de marzo
al 30 de junio.

– Días hábiles de pesca: martes, jueves, sábados, domingos y festivos.

– Cupo y talla de capturas:

• Tramo I: 3 truchas de 19 cms arriba y 10 bordallos de 8 cms
arriba.
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• Tramo II: captura y suelta inmediata de todos los ejemplares
pescados.

• Tramo III: 6 truchas de 19 cms arriba y 15 bordallos de 8 cms
arriba.

– Artes y cebos: en los tres tramos la pesca será con una caña y
más de 20 metros entre pescadores, prohibiéndose el cebado de las
aguas. Además serán específicos de cada tramo los siguientes:

• Tramo I: sólo cebo artificial, y cucharillas con un solo anzuelo
(sin potera).

• Tramo II: con anzuelos desprovistos de muerte o agalla y prohi-
bición de cepo natural.

• Tramo III: todos los cebos artificiales, y sólo la lombriz de
tierra como cebo natural en anzuelo de igual o mayor tamaño al
del número tres.

– Número de permisos diarios: 4 para el tramo I, 6 para el
tramo II y 18 para el tramo III, siendo la distribución de permi-
sos del 50% para la Sociedad Consorciada y del 50% para el
resto de pescadores.

– Características de los permisos:

• Extranjeros no comunitarios (UE): 2ª categoría.
• Ribereños y miembros de Sociedades Colaboradoras: 4ª categoría.
• Otros pescadores: 3ª categoría.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública la
tramitación del coto de pesca denominado
“Sietemanos”, en Aldeanueva de la Vera.

Por parte del Servicio Forestal, Caza y Pesca de la Dirección
General de Medio Ambiente, se está tramitando el expediente de
constitución del coto de pesca denominado “Sietemanos”, junto
con la Sociedad de Pescadores de “Cascarones”, y cuyos límites y
condiciones se resumen a continuación:

– Masa de agua: Garganta de San Gregorio (Aldeanueva de la
Vera).

– Límites del Coto:

• Tramo I (sólo cebo artificial) con longitud aproximada de 0,9
kilómetros:
Superior: toma de agua de abastecimiento (UTM 30N. 269.849 m,
4.447.433 m).
Inferior : Sietemanos o el Calderito (UTM 30N, 270.335 m,
4.446.805 m).

• Tramo II (pesca sin muerte) con longitud aproximada de 0,6
kilómetros:
Superior : Sietemanos o el Calderito (UTM 30N, 270.335 m,
4.446.805 m)
Inferior: piscina natural de Aldeanueva de la Vera (UTM 30N,
270.500 m, 4.446.377 m).

• Tramo III (pesca tradicional) con longitud aproximada de 2,8
kilómetros:
Superior: piscina natural de Aldeanueva de la Vera (UTM 30N,
270.500 m, 4.446.377 m).
Inferior: afluencia de la Garganta de Cascarones en La Junta
(UTM 30N, 269.425 m, 4.444.080 m).

– Especie piscícola principal: trucha y cacho o bordallo.

– Período de funcionamiento: desde el tercer domingo de marzo
al 30 de junio.

– Días hábiles de pesca: martes, jueves, sábados, domingos y
festivos.

– Cupo y talla de capturas:

• Tramo I: 3 truchas de 19 cms arriba y 10 bordallos de 8 cms
arriba.

• Tramo II: captura y suelta inmediata de todos los ejemplares
pescados.

• Tramo III: 6 truchas de 19 cms arriba y 15 bordallos de 8 cms
arriba.

– Artes y cebos: en los tres tramos la pesca será con una caña y
más de 20 metros entre pescadores, prohibiéndose el cebado de
las aguas. Además serán específicos de cada tramo los siguientes:

• Tramo I: sólo cebo artificial, y cucharillas con un solo anzuelo
(sin potera).

• Tramo II: con anzuelos desprovistos de muerte o agalla y prohi-
bición de cebo natural.
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• Tramo III: todos los cebos artificiales, y sólo la lombriz de
tierra como cebo natural en anzuelo de igual o mayor tamaño al
del número tres.

– Número de permisos diarios: 2 para el tramo I, 4 para el
tramo II y 14 para el tramo III, siendo la distribución de
permisos del 50% para la Sociedad Consorciada y del 50% para
el resto de pescadores.

– Características de los permisos:

• Extranjeros no comunitarios (UE): 2ª categoría.
• Ribereños y miembros de Sociedades Colaboradoras: 4ª categoría.
• Otros pescadores: 3ª categoría.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública la
tramitación del coto de pesca denominado
“El Chorrerón”, en Moraleja.

Por parte del Servicio Forestal, Caza y Pesca de la Dirección
General de Medio Ambiente, se está tramitando el expediente de
constitución del coto de pesca denominado “El Chorrerón”, junto
con la Sociedad de Pescadores de “Virgen de la Vega”, y cuyos
límites y condiciones se resumen a continuación:

– Masa de agua: laguna o charcas “Cola del Milano y Caserío”
(Moraleja).

– Límites del Coto: aguas embalsadas por las presas (Cola del
Milano: UTM 30N, 187.405 m, 4.437.880 m), (Caserío: UTM 30N,
186.538 m, 4.436.351 m).

– Especie piscícola principal: tenca.

– Período de funcionamiento: del 15 de mayo al 30 de septiembre.

– Días hábiles de pesca: sábados, domingos y festivos.

– Cupo y talla de capturas: 10 tencas de 15 cms arriba.

– Artes y cebos: pesca con una caña a la mano y un solo
anzuelo, cebado de las aguas excepto con partes o cangrejos

completos y prohibición del uso de poteras y anzuelos de menor
tamaño que los del número 12.

– Número de permisos diarios: 120, distribuidos con el 50% para
la Sociedad Consorciada y 50% para el resto de pescadores.

– Características de los permisos:

• Extranjeros no comunitarios (UE): 1ª categoría.

• Ribereños y miembros de Sociedades Colaboradoras: 3ª categoría.

• Otros pescadores: 2ª categoría.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública la
tramitación del coto de pesca denominado
“Los Arrabales”, en Zarza de Granadilla.

Por parte del Servicio Forestal, Caza y Pesca de la Dirección
General de Medio Ambiente, se está tramitando el expediente de
constitución del coto de pesca denominado “Los Arrabales”, junto
con la Sociedad de Pescadores de “La Zarceña”, y cuyos límites y
condiciones se resumen a continuación:

– Masa de agua: charcas “Los Arrabales” (Zarza de Granadilla).

– Límites del Coto: aguas embalsadas en las charcas con los
siguientes emplazamientos en UTM 29N: (4.455.100 m, 752.634 m),
(4.455.820 m, 752.544 m), (4.455.920 m, 752.500 m), (4.455.890 m,
752.450 m).

– Especie piscícola principal: ciprínidos y black-bass.

– Período de funcionamiento: todo el año excepto la veda de
freza del 15 abril al 30 mayo.

– Días hábiles de pesca: miércoles, sábados, domingos y festivos.

– Cupo y talla de capturas: 5 black-bass de 21 cm arriba y resto
de ciprínidos conforme a la Orden de Anual de Vedas de pesca.

– Artes y cebos: pesca con una caña a la mano, prohibiéndose el
uso de poteras.
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– Número de permisos diarios: 60, distribuidos con el 50% para
la Sociedad Consorciada y 50% para el resto de pescadores.

– Características de los permisos:

• Extranjeros no comunitarios (UE): 3ª categoría.

• Ribereños y miembros de Sociedades Colaboradoras: 5ª categoría.

• Otros pescadores: 4ª categoría.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública la
tramitación del coto de pesca denominado
“La Chamorra”, en Zarza de Granadilla.

Por parte del Servicio Forestal, Caza y Pesca de la Dirección
General de Medio Ambiente, se está tramitando el expediente de
constitución del coto de pesca denominado “La Chamorra”, junto
con la Sociedad de Pescadores de “La Zarceña”, y cuyos límites y
condiciones se resumen a continuación:

– Masa de agua: varias charcas en Zarza de Granadilla.

– Límites del Coto: aguas embalsadas en las charcas con los
siguientes emplazamientos en UTM 29N: Charca del Descansadero
de la Plaza de Toros (4.457.390 m, 750.520 m) y La Chamorra
(4.454.410 m, 751.670 m).

– Especie piscícola principal: tenca.

– Período de funcionamiento: desde el 15 mayo al 30 de
septiembre.

– Días hábiles de pesca: miércoles, sábados, domingos y festivos.

– Cupo y talla de capturas: 6 tencas de 15 cms arriba.

– Artes y cebos: pesca con una caña a la mano, prohibiéndose el
uso de poteras, el cebado con cangrejo y anzuelos de menor
tamaño que los del número 12.

– Número de permisos diarios: 50, distribuidos con el 50% para
la Sociedad Consorciada y 50% para el resto de pescadores.

– Características de los permisos:

• Extranjeros no comunitarios (UE): 1ª categoría.
• Ribereños y miembros de Sociedades Colaboradoras: 3ª categoría.
• Otros pescadores: 2ª categoría.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública la
tramitación del coto de pesca denominado
“La Pasada”, en Peraleda.

Por parte del Servicio Forestal, Caza y Pesca de la Dirección
General de Medio Ambiente, se está tramitando el expediente de
constitución del coto de pesca denominado “La Pasada”, junto con
la Sociedad de Pescadores de “El Corchuelo”, y cuyos límites y
condiciones se resumen a continuación:

– Masa de agua: varias charcas en Peraleda.

– Límites del Coto: aguas embalsadas en las charcas con los
siguientes emplazamientos en UTM 30N: Charca del Corchuelo
(4.413.340 m, 289.570 m), Las Borrachas (4.419.410 m,
292.840 m), La Pasada (4.419.775 m, 292.690 m), Estanque de
Arriba (4.419.798 m, 292.680 m), Las Coscojas de Abajo
(4.418.241 m, 290.156 m) y Las Coscojas de Arriba (4.418.191
m, 290.156 m).

– Especie piscícola principal: tenca.

– Período de funcionamiento: desde el 15 mayo al 30 de
septiembre.

– Días hábiles de pesca: sábados, domingos y festivos.

– Cupo y talla de capturas: 6 tencas de 15 cms arriba.

– Artes y cebos: pesca con una caña a la mano, prohibiéndose el
uso de poteras, el cebo con cangrejo y anzuelos de menor tamaño
que los del número 12.

– Número de permisos diarios adultos: 56, distribuidos con el
50% para la Sociedad Consorciada y 50% para el resto de
pescadores.
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– Características de los permisos:

• Extranjeros no comunitarios (UE): 1ª categoría.
• Ribereños y miembros de Sociedades Colaboradoras: 3ª categoría.
• Otros pescadores: 2ª categoría.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública la
tramitación del coto de pesca denominado
“Malmoreno”, en Santiago de Alcántara.

Por parte del Servicio Forestal, Caza y Pesca de la Dirección
General de Medio Ambiente, se está tramitando el expediente de
constitución del coto de pesca denominado “Malmoreno”, junto
con la Sociedad de Pescadores de “Aurela”, y cuyos límites y
condiciones se resumen a continuación:

– Masa de agua: embalse de abastecimiento de Santiago de
Alcántara.

– Límites del Coto:

• Superior: Regato de la Corte.
• Inferior: muro de la presa (UTM30, 4.391.870 m, 136.080 m).

– Especie piscícola principal: ciprínidos y black-bass.

– Período de funcionamiento: todo el año.

– Días hábiles de pesca: todos los días.

– Cupo y talla de capturas: 6 carpas de 18 cms arriba y resto
de ciprínidos conforme a la Orden Anula de Vedas de pesca.

– Artes y cebos: dos cañas a la mano, prohibiéndose el uso de
poteras y el cangrejo como cebo.

– Número de permisos diarios: 100, distribuidos con el 50% para
la Sociedad Consorciada y 50% para el resto de pescadores.

– Características de los permisos:

• Extranjeros no comunitarios (UE): 4ª categoría.

• Ribereños y miembros de Sociedades Colaboradoras: 6ª categoría.
• Otros pescadores: 5ª categoría.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, por el
que se somete a información pública la
tramitación del coto de pesca denominado
“Las Minas”, en Cañaveral.

Por parte del Servicio Forestal, Caza y Pesca de la Dirección
General de Medio Ambiente, se está tramitando el expediente
de constitución del coto de pesca denominado “Las Minas”,
junto con la Sociedad de Pescadores “San José”, y cuyos límites
y condiciones se resumen a continuación:

– Masa de agua: charcas y lagunas en el Monte de “Las Navas”
(Cañaveral).

– Límites del Coto: aguas embalsadas por las presas emplazadas
en el Pantano y Charca de Las Minas (UTM 29N, 724.951 m,
4.413.872 m), quedando vedadas el resto de las charcas abreva-
dero para cría.

– Especie piscícola principal: tenca.

– Periodo de funcionamiento: del 15 de mayo al 30 de septiembre.

– Días hábiles de pesca: sábados, domingos y festivos.

– Cupo y talla de capturas: 10 tencas de 15 cms arriba.

– Artes y cebos: pesca con dos cañas a la mano, cebado de las
aguas excepto con partes o cangrejos completos, y prohibición del
uso de poteras y anzuelos de menor tamaño que los del número 12.

– Número de permisos diarios: 30, distribuidos con el 50% para
la Sociedad Consorciada y 50% para el resto de pescadores.

– Características de los permisos:

• Extranjeros no comunitarios (UE): lª categoría.
• Ribereños y miembros de Sociedades Colaboradoras: 3ª categoría.
• Otros pescadores: 2ª categoría.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 26 de enero de 2004, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016186.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Nueva ubicación del apoyo de paso a subterráneo.

Final: Nueva ubicación del CT Ctra. de Cheles.

Términos municipales afectados: Olivenza.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20 KV.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,060.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Cero.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: C/ La Jara en el T.M. de Olivenza.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 /

0,220 / 0,127

0,380 / 0,220

Potencia total en transformadores en KVA: 250.

Emplazamiento: Olivenza. C/ La Jara.

Presupuesto en euros: 5.765,78.

Presupuesto en pesetas: 959.345.

Finalidad: Traslado de C.T. por construcción de viviendas.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016186.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 26 de enero de 2004. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 27 de enero de 2004, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016189.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, 2, solicitan-
do autorización administrativa para el establecimiento de una insta-
lación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo nº 1 proyectado a instalar a 18 m. del apoyo exis-
tente A415519 de la LAMT 20 KV “Barcarrota-Alconchel”.
Final: Apoyo nº 3 proyectado de la LAMT proyectada dentro de los
terrenos de la futura subestación de Barcarrota.
Términos municipales afectados: Barcarrota.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,230.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: Especial doble circuito. Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “La Retuerta” en el T.M. de
Barcarrota.
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Presupuesto en euros: 28.575,47.
Presupuesto en pesetas: 4.754.558.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016189.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 27 de enero de 2004. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
3ª anualidad correspondiente a la empresa
“Hernández Martínez, Pedro”, con nº de
expediente EF-04487.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-04487 “Hernández Martínez,
Pedro”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la tercera anualidad, deberá remitirnos la siguiente
documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con

la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente con
la misma, en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde la fecha de la 1ª contra-
tación objeto de subvención 02-05-1997 hasta la fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-04487.

Mérida, 11 de noviembre de 2003. Técnico de Fomento de
Empleo. Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
3ª anualidad correspondiente a la empresa
“Estructuras Vázquez, S.L.”, con nº de
expediente EF-04790.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-04790 “Estructuras Vázquez, S.L.”,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:
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En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la tercera anualidad, deberá remitirnos la siguiente
documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con la
misma, en todos los códigos de cotización que posea en el Régimen
General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde la fecha de la 1ª contra-
tación objeto de subvención, 5-5-1997 hasta la fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-04790.

Mérida, 17 de octubre de 2003. Técnico de Fomento de Empleo.
Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
2ª y 3ª anualidad correspondiente a la
empresa “Eshalohu, S.L.”, con nº de
expediente EF-05156.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-05156 “Eshalohu, S.L.”, se comuni-
ca a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la tercera anualidad, deberá remitirnos la siguiente
documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos
de la Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mante-
ner deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde la fecha de la 1ª contra-
tación objeto de subvención, 21-05-97 hasta la fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-05156.
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Mérida, 13 de noviembre de 2003. Técnico de Fomento de
Empleo. Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
3ª anualidad correspondiente a la empresa
“Saneamientos Badajoz, S.L.”, con nº de
expediente EF-05981.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-05981 “Saneamientos Badajoz, S.L.”,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la tercera anualidad, deberá remitirnos la siguiente
documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente
con la misma, en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los

códigos de cotización que posea, desde 16/07/2000 hasta la
fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-05981.

Mérida, 9 de diciembre de 2003. Técnico de Fomento de Empleo.
Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004,
sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente a la
empresa “Madhuel Deportivo, S.L.”, con 
nº de expediente EF-07212.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-07212 “Madhuel Deportivo, S.L.”, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la subvención, deberá remitirnos la siguiente docu-
mentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.
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• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde la fecha de la 1ª contra-
tación objeto de subvención, 12-01-98 hasta la fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-07212.

Mérida, 17 de noviembre de 2003. Técnico de Fomento de
Empleo. Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
pago 3ª anualidad correspondiente a la
empresa “Alpetrans, S.L.”, con nº de
expediente EF-07655.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-07655 “Alpetrans, S.L.”, se comunica

a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de las anualidades pendientes, deberá remitirnos la
siguiente documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos
de la Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mante-
ner deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social acreditativo de que la empresa se encuentra al
corriente con la misma, en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde la fecha de contratación
objeto de subvención 2/04/1998 hasta la fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente a la recepción de este escrito,
presente la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le
podrá declarar decaído en su derecho al trámite, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996,
de 4 de junio, en relación con lo establecido en el artículo 76
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-07655.

Mérida, 22 de octubre de 2003. Técnico de Fomento de Empleo.
Fdo.: Gustavo Barbero Loros.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
anualidad correspondiente a la empresa
“Fradex, S.L.”, con nº de expediente EF-09067.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-09067 “Fradex, S.L.”, se comunica
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la 3ª anualidad, deberá remitirnos la siguiente docu-
mentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde 16/03/1998 hasta la
fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,

en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-09067.

Mérida, 29 de octubre de 2003. Técnico de Fomento de Empleo.
Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
pago anualidades pendientes correspondiente
a la empresa “Alpetrans, S.L.”, con nº de
expediente EF-10078.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-10078 “Alpetrans, S.L.”, se comuni-
ca a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de las anualidades pendientes, deberá remitirnos la
siguiente documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
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la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente con
la misma, en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde la fecha de contratación
objeto de subvención 17/11/1998 hasta la fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente a la recepción de este escrito,
presente la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le
podrá declarar decaído en su derecho al trámite, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996,
de 4 de junio, en relación con lo establecido en el artículo 76
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-10078.

Mérida, 22 de octubre de 2003. Técnico de Fomento de Empleo.
Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
3ª anualidad correspondiente a la empresa
“Facturaje del Mueble, S.L.”, con nº de
expediente EF-13694.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-13694 “Facturaje del Mueble, S.L.”,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la tercera anualidad, deberá remitirnos la siguiente
documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde la fecha de la contrata-
ción objeto de subvención, 7-7-1999 hasta la fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-13694.

Mérida, 3 de noviembre de 2003. Técnico de Fomento de Empleo.
Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Calvo Mustafa,
José”, con nº de expediente EF-17032.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-17032 “Calvo Mustafa, José”, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de la
contratación indefinida, a efectos de agilizar la Resolución de su soli-
citud de subvención y comprobar la justificación del cumplimiento de
las obligaciones que puedan derivarse, deberá remitirnos a la mayor
brevedad posible (plazo máximo diez días) los siguientes documentos:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con la
misma, en todos los códigos de cotización que posea en el Régimen
General y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régimen de
Autónomos en el caso de empresas cuya forma jurídica sea persona
física individual o Comunidades de Bienes.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa de todos los
códigos de cotización que posea, desde 18-05-2000 hasta la fecha
actual, en original. En el caso de actividades agrícolas debe apor-
tar copia compulsada del Libro de Matrícula completo y de los
Seguros Sociales (TC1/8 y TC2/8) desde la fecha antes indicada
hasta la actualidad.

Mérida, 4 de noviembre de 2003. La Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Fdo.: Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Diper Centro
de Repostería y Distribución, S.L.”, con nº de
expediente EF-17047.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-17047 “Diper Centro de Repostería
y Distribución, S.L.”, se comunica a los efecto previstos en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de la
contratación indefinida, a efectos de agilizar la Resolución de su solici-
tud de subvención y comprobar la justificación del cumplimiento de
las obligaciones que puedan derivarse, deberá remitirnos a la mayor
brevedad posible (plazo máximo diez días) los siguientes documentos:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régi-
men de Autónomos en el caso de empresas cuya forma jurídica
sea persona física individual o Comunidades de Bienes.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la empresa de todos los códigos
de cotización que posea, desde 11-05-2000 hasta la fecha actual, en
original. En el caso de actividades agrícolas debe aportar copia
compulsada del Libro de Matrícula completo y de los Seguros Sociales
(TC1/8 y TC2/8) desde la fecha antes indicada hasta la actualidad.

Mérida, 4 de noviembre de 2003. La Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Fdo.: Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
3ª anualidad correspondiente a la empresa
“González Villar, José María”, con nº de
expediente EF-17058.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-17058 “González Villar, José Mª”, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de las anualidades pendientes, deberá remitirnos la
siguiente documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la
misma.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Segu-
ridad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente
con la misma en el Régimen de Autónomos en el caso de
empresas cuya forma sea persona física individual o bien
Comunidades de Bienes.

Mérida, 9 de octubre de 2003. El Técnico de Fomento de Empleo.
Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Sociedad
Cooperativa Catering Cáceres”, con nº de
expediente EF-17296.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la
empresa interesada en el expediente EF-17296 “Sociedad
Cooperativa Catering Cáceres”, se comunica a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de agilizar la Resolución de
su solicitud de subvención y comprobar la justificación del cumpli-
miento de las obligaciones que puedan derivarse, deberá remitir-
nos a la mayor brevedad posible (plazo máximo diez días) los
siguientes documentos:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régi-
men de Autónomos en el caso de empresas cuya forma jurídica
sea persona física individual o Comunidades de Bienes.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa de todos los
códigos de cotización que posea, desde 15-08-2000 hasta la fecha
actual, en original. En el caso de actividades agrícolas debe apor-
tar copia compulsada del Libro de Matrícula completo y de los
Seguros Sociales (TC1/8 y TC2/8) desde la fecha antes indicada
hasta la actualidad.

Mérida, 4 de noviembre de 2003. La Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Fdo.: Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección
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General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Almacén,
Distribución y Transportes Jacinto, S.L.”, con
nº de expediente EF-17429.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la
empresa interesada en el expediente EF-17429 “Almacén,
Distribución y Transportes Jacinto, S.L.”, se comunica a los efec-
tos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de agilizar la Resolución de
su solicitud de subvención y comprobar la justificación del cumpli-
miento de las obligaciones que puedan derivarse, deberá remitir-
nos a la mayor brevedad posible (plazo máximo diez días) los
siguientes documentos:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos
de la Consejería de Economía Trabajo que acredite no mante-
ner deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régi-
men de Autónomos en el caso de empresas cuya forma jurídica
sea persona física individual o Comunidades de Bienes.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa de todos los
códigos de cotización que posea (06 101783885-06101784087),
desde 27-06-1999 hasta la fecha actual, en original. En el caso

de actividades agrícolas debe aportar copia compulsada del Libro
de Matrícula completo y de los Seguros Sociales (TC1/8 y TC2/8)
desde la fecha antes indicada hasta la actualidad.

Mérida, 18 de noviembre de 2003. La Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Fdo.: Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004,
sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente a la
empresa “Teleserver Extremadura, S.L.”,
con nº de expediente EF-17574.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-17574 “Teleserver Extremadura, S.L.”,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento
de la contratación indefinida, a efectos de agilizar la Resolución
de su solicitud de subvención y comprobar la justificación del
cumplimiento de las obligaciones que puedan derivarse, deberá
remitirnos a la mayor brevedad posible (plazo máximo diez
días) los siguientes documentos:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario, así como del
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Régimen de Autónomos en el caso de empresas cuya forma jurí-
dica sea persona física individual o Comunidades de Bienes.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde el 01/09/2000 hasta la
fecha actual, en original. En el caso de actividades agrícolas debe
aportar copia compulsada del Libro de Matrícula completo y de
los Seguros Sociales (TC1/8 y TC2/8), desde la fecha antes indica-
da hasta la actualidad.

Mérida, 18 de noviembre de 2003. La Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Fdo.: Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004,
sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente a la
empresa “Rufino Pedro Labrador López”,
con nº de expediente EF-17624.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-17624 “Rufino Pedro Labrador
López”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente de subvención a la creación de
empleo nº EF-17624 que es titular la empresa arriba referen-
ciada, a fin de agilizar la Resolución de sus solicitud de ayuda
y comprobar si se reúnen por la interesada las condiciones y
requisitos para ser beneficiaria de dicha ayuda, deberá remitir
con la mayor brevedad (plazo máximo diez días) la siguiente
documentación:

• Certificado de estar al corriente en los pagos y no mantener
deudas con Seguridad Social, expedido por la Tesorería Territorial
de la Seguridad.

• Certificado de estar al corriente en los pagos con Hacienda
expedido por la Agencia Tributaria.

•  Certificado de estar al corriente en los pagos con la Adminis-
tración autonómica expedido por la D.G. de Ingresos.

• Certificación actualizada referida a la vida laboral de la empre-
sa en todos sus códigos de cotización que posea en Régimen
General, Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o Régimen
Especial Agrario en su caso, que incluya el periodo concerniente
desde la fecha de solicitud de la ayuda, hasta la actualidad.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-17624.

Mérida, 7 de noviembre de 2003. La Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Fdo.: Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
3ª anualidad correspondiente a la empresa
“Mueblemanía Extremadura, S.L.”, con nº de
expediente EF-04143.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa inte-
resada en el expediente EF-04143 “Mueblemanía Extremadura, S.L.”,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de las anualidades pendientes, deberá remitirnos la
siguiente documentación actualizada y en original:
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• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los códigos
de cotización que posea, desde 3/01/1999 hasta la fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-04143.

Mérida, 5 de noviembre de 2003. Técnico de Fomento de Empleo.
Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004,
sobre notificación de solicitud de
documentación 3ª anualidad
correspondiente a la empresa “Madevial, S.L.”,
con nº de expediente EF-04824.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-04824 “Madevial, S.L.”, se comunica

a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la tercera anualidad, deberá remitirnos la siguiente
documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos
de la Consejería de Economía y Trabajo que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de
todos los códigos de cotización que posea, desde la fecha de
la 1ª contratación objeto de subvención, 1-7-1997 hasta la
fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente a la recepción de este escrito,
presente la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le
podrá declarar decaído en su derecho al trámite, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996,
de 4 de junio, en relación con lo establecido en el artículo 76
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-04143.

Mérida, 5 de noviembre de 2003. Técnico de Fomento de Empleo.
Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección
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General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
anualidad correspondiente a la empresa
“S.A.T. Quesería de las Villuercas”, con nº de
expediente EF-05609.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-05609 “S.A.T. Quesería de las
Villuercas”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la tercera anualidad, deberá remitirnos la siguiente
documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía y Trabajo que acredite no mantener deudas
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régi-
men de Autónomos en el caso de empresas cuya forma jurídica
sea persona física individual o Comunidades de Bienes.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, 10/101756014 y 10/101564842
desde el 01/01/1997 hasta la fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá

declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-05609.

Mérida, 21 de octubre de 2003. Técnico de Fomento de Empleo.
Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación 2ª
y 3ª anualidad correspondiente a la empresa
“Comercial Agropecuaria Extremeña, S.A.”,
con nº de expediente EF-05822.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-05822 “Comercial Agropecuaria
Extremeña, S.A.”, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento
de la contratación indefinida, a efectos de comprobación de
las obligaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así
proceder al abono de la 2ª y 3ª anualidad pendiente de
pago, deberá remitirnos la siguiente documentación actualiza-
da y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos
de la Consejería de Economía y Trabajo que acredite no
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mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde 21/10/1998 hasta la
fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-05822.

Mérida, 13 de noviembre de 2003. Técnico de Fomento de
Empleo. Fdo.: Gustavo Barbero Loros.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
notificación de solicitud de documentación
pago anualidades pendientes correspondientes
a la empresa “Alpetrans, S.L.”, con nº de
expediente EF-08230.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-08230 “Alpetrans, S.L.”, se comunica

a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, lo siguiente:

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de las anualidades pendientes, deberá remitirnos la
siguiente documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos
de la Consejería de Economía y Trabajo que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente con
la misma, en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde la fecha de contratación
objeto de subvención 8/05/1998 hasta la fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente a la recepción de este escri-
to, presente la documentación solicitada. Si así no lo hiciera
se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en relación con lo establecido en el
artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Publicas y Procedimiento
Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-08230.

Mérida, 22 de octubre de 2003. Técnico de Fomento de Empleo.
Fdo.: Gustavo Barbero Loros.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se convoca
la contratación, por procedimiento abierto y
mediante concurso, la gestión del servicio
público de Estación de Transporte de Viajeros
por carretera de Villafranca de los Barros.
Expte.: 044TB005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.

c) Número del expediente: 044TB005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gestión del servicio público de Estación
de Transporte de Viajeros por carretera de Villafranca de los Barros.
b) Lugar de ejecución: Villafranca de los Barros.
c) Plazo de ejecución: La duración de la concesión es de 15 años.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Mínimo anual de 300 euros de cánon.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 390,00 euros.
Definitiva: 780,00 euros.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento. Dirección General de Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 - 00 61 68/85.
e) Telefax: 924 - 00 63 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA
ECONÓMICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

La que figura en el Cuadro de Características del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A las l4:00 horas del día 17 de
marzo de 2004.
b) Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Fomento.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso):
e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha 29 de marzo de 2004.
e) Hora: 11:00 horas

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Gastos publicación en D.O.E. correrán por cuenta del adjudicatario.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 18 de febrero de 2004. El Secretario General (Resolución
16/07/03, D.O.E. nº 83 de 17/07/03), RAFAEL PACHECO RUBIO.



D.O.E.—Número 25 2 Marzo 2004 2297

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la
contratación de “Estudio de las
parcelaciones, urbanizaciones y
edificaciones exteriores a los perímetros
urbanos y urbanizables en Extremadura y
el Distrito de Évora”. Expte.: 043UE001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: 043UE001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Estudio de las parcelaciones, urbaniza-
ciones y edificaciones exteriores a los perímetros urbanos y urba-
nizables en Extremadura y el Distrito de Évora”.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 6 meses, en
todo caso deberán estar concluidos el 30 de septiembre de
2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.151,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No exigida.
Definitiva: 4% importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 00 63 00.

e) Telefax: 924 00 63 12.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se exige.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 18
de marzo de 2004.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Consejería de Fomento.

2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 30 de marzo de 2004.

e) Hora: 11:30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen las presentes contrataciones pueden consul-
tarse en la página web: http://vut.juntaex.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

Mérida, a 24 de febrero de 2004. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto, del suministro de
“Equipamiento de mobiliario general para
varios Centros de Enseñanza Secundaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: 01/4938/04.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/4938/04.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Equipamiento de mobiliario general
para Centros de Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: La entrega se efectuará los centros docentes
ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura que oportu-
namente se indicarán y hasta un máximo de 10 localidades.

e) Plazo de entrega: Treinta días a partir de la fecha de la firma
del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 447.708,53 (I.V.A. incluido) financiado con
fondos FEDER.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del importe de licitación 8.954,17 , en base al
art. 35 del T.R.L.C.A.P.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfonos: 924-007781. 924-007715.

e) Fax: 924-007774.

Así mismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación
en la página web: www.juntaex.es/consejerias/ect/sgt/equipamientos

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14 horas del día anterior a la finalización del
plazo para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 16 de abril de 2004, a las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1ª Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

2ª Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.

3ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Primera Comisión de Compras que se celebre una vez
finalizado el plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: 9:00 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domici-
lio, teléfono de contacto y fax, así como el número de expediente
y el objeto del contrato.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 17 de febrero de 2004. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto, del suministro de
“Equipamiento de material didáctico para
varios Centros de Enseñanza Secundaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: 01/4939/04.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/4939/04.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Equipamiento de material didáctico para
Centros de Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: La entrega se efectuará los centros
docentes ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura
que oportunamente se indicarán y hasta un máximo de 10
localidades.

e) Plazo de entrega: Treinta días a partir de la fecha de la firma
del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 600.163,95 (I.V.A. incluido) financiado con
fondos FEDER.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del importe de licitación 12.003,28 , en base al
art. 35 del T.R.L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfonos: 924-007781. 924-007715.
e) Fax: 924-007774.
Así mismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación
en la página web: www.juntaex.es/consejerias/ect/sgt/equipamientos
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14 horas del día anterior a la finalización del
plazo para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 16 de abril de 2004, a las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.
1ª Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
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e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Primera Comisión de Compras que se celebre una vez
finalizado el plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domici-
lio, teléfono de contacto y fax, así como el número de expediente
y el objeto del contrato.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 19 de febrero de 2004. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto, del suministro de
“Equipamiento general de viviendas para
conserjes para varios Centros de Enseñanza
Secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: 01/4941/04.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/4941/04.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Equipamiento general de viviendas para
conserjes para varios Centros de Enseñanza Secundaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: La entrega se efectuará los centros docentes
ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura que oportu-
namente se indicarán y hasta un máximo de 8 localidades.
e) Plazo de entrega: Cuarenta y cinco días a partir de la fecha
de la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 76.626,06 (I.V.A. incluido) financiado con fondos
FEDER.

5.- GARANTÍA:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfonos: 924-007781 924-007715.
e) Fax: 924-007774.
Así mismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación
en la página web: www.juntaex.es/consejerias/ect/sgt/equipamientos
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14 horas del día anterior a la finalización del
plazo para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
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b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.
1ª Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
3ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá el día 24 de marzo
de 2004.
e) Hora: 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domici-
lio, teléfono de contacto y fax, así como el numero de expediente
y el objeto del contrato.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 19 de febrero de 2004. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto, del suministro de
“Equipamiento de material deportivo para
varios centros de Enseñanza Secundaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: 01/4940/04.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.
c) Número de expediente: 01/4940/04.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Equipamiento de material deportivo
para varios centros de Enseñanza Secundaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: La entrega se efectuará los centros docentes
ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura que oportu-
namente se indicarán y hasta un máximo de 12 localidades.

e) Plazo de entrega: Cuarenta y cinco días a partir de la fecha
de la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 85.724,35 (I.V.A. incluido) financiado con fondos
FEDER.

5.- GARANTÍA:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfonos: 924-007781. 924-007715.

e) Fax: 924-007774.

Así mismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación
en la página web: www.juntaex.es/consejerias/ect/sgt/equipamientos

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14 horas del día anterior a la finalización del
plazo para la presentación de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.
1ª Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
3ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá el día 24 de marzo
de 2004.
e) Hora: 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domici-
lio, teléfono de contacto y fax, así como el número de expediente
y el objeto del contrato.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 19 de febrero de 2004. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 12 de febrero de 2004,
sobre relación de interesados para
proceder a la notificación por
comparecencia de liquidaciones
complementarias giradas por el concepto
de Transmisiones Patrimoniales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto por este Servicio Territorial mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar las
actuaciones que se relacionan en el Anexo, correspondientes a
Liquidaciones Complementarias por el Impuesto de Transmisio-
nes Patrimoniales.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados indica-
dos, o sus representantes debidamente acreditados, deberán
comparecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario
de 8,00 a 15,00 en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Dirección General de Ingresos

Servicios Territoriales de Cáceres

C/ Donoso Cortés-ll-A

10003.- Cáceres

A efecto de practicar la notificación de las citadas actuaciones.

Asimismo, se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Cáceres, a 12 de febrero de 2004. El Jefe de la Sección de Recau-
dación y Admón., JUAN CARLOS SÁNCHEZ GUTIÉRREZ.



DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 13 de febrero de 2004, para
notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno
en Extremadura contra las personas que se citan, que han resul-
tado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber
que contra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, a 13 de febrero de 2004. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 29 de enero de 2004, sobre el
Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Ejecución nº 1 del Plan Especial de Reforma
Interior del A.P.D.-20.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 29 de enero de 2004,
ha sido definitivamente aprobado el Proyecto de Urbanización
de la Unidad de Ejecución núm. 1, del Plan Especial de Refor-
ma Interior del A.P.D.-20, del Plan General de Ordenación
Urbana, de la ciudad, presentado por la Inmobiliaria Municipal
de Badajoz, y redactado por los Arquitectos, Dª Carmen Cien-
fuegos Bueno y Dª María Luisa Márquez Velázquez, afectando a
terrenos ubicados en la margen derecha del río Guadiana, que
lindan: Al Este, con futuro vial del Sistema General; al Oeste,
con calle Galíndez Carvajal y con la Unidad de Ejecución núm.
2; al Norte, con traseras de los edificios de la calle Cisneros; y
al Sur, con la Unidad de Ejecución núm. 2.

Se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 29 de enero de 2004. El Alcalde.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2004 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripición al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2004, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2003, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2004 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2004: 38,27 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002 y 2003 (cada uno): 19,14 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2004 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004, es de 95,67 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,97 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,12 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,85 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,57 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2004 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2004. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2004

Imprime: Badajoz.


